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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 18 de noviembre de 1997, por la
que se conceden subvenciones a las Corporaciones
Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía
afectadas por las inundaciones.

Como consecuencia de las lluvias acaecidas en el terri-
torio de los distintos Municipios de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se han producido numerosas inun-
daciones ocasionando graves daños materiales en la
infraestructura municipal, siendo necesario la reparación
urgente de tales daños mediante la concesión de las corres-
pondientes subvenciones, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 1.ºB) del Decreto 117/1989, de 31 de mayo, por
el que se regula la concesión de las subvenciones a Cor-
poraciones Locales.

Atendiendo al carácter finalista de la propia subven-
ción y a los principios de eficacia, economía y celeridad,
se prevé una delegación expresa en los Delegados del
Gobierno de la Junta de Andalucía de la facultad de otorgar
dichas ayudas.

En virtud de las atribuciones conferidas en los artículos
39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma; artículo
50 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía; artículo
18 de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997;
artículos 1.ºB) y 3.º del Decreto 119/1989, de 31 de mayo
ya citado.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto destinar a las Cor-

poraciones Locales de las provincias de Andalucía, la can-
tidad de cuatrocientos ochenta y un millones ciento setenta
y cinco mil pesetas (481.175.000) en concepto de infraes-
tructura municipal, distribuyéndose por provincias las can-
tidades que a continuación se indican, atendiendo a la
gravedad y valoración de los daños producidos:

Provincia: Cádiz.
Infraestructuras municipales: 139.460.750.

Provincia: Córdoba.
Infraestructuras municipales: 71.173.500.

Provincia: Granada.
Infraestructuras municipales: 51.303.500.

Provincia: Jaén.
Infraestructuras municipales: 49.853.250.

Provincia: Málaga.
Infraestructuras municipales: 95.096.250.

Provincia: Sevilla.
Infraestructuras municipales: 74.287.750.

Total: 481.175.000.

Artículo 2. Beneficiarios de la subvención.
Los beneficiarios de las subvenciones serán las Cor-

poraciones Locales que hayan sufrido daños por las
inundaciones.

Artículo 3. Pago de las subvenciones.
El pago de dichas subvenciones se ordenarán con cargo

a la aplicación presupuestaria 01.10.00.01.766.00.81A
denominada «Infraestructuras Municipales».

Artículo 4. Delegación de competencias.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la Orden de 11

de marzo de 1992, se delega en los Delegados del Gobier-
no de la Junta de Andalucía la facultad de otorgar sub-
venciones al amparo de esta Orden, mediante los corres-
pondientes resoluciones, en las cuales se hará constar esta
circunstancia.

2. La Consejera de Gobernación y Justicia podrá reca-
bar en cualquier momento la competencia delegada.

Artículo 5. Carácter de la subvención.
Por la finalidad pública, reparación de los daños cau-

sados por las inundaciones, se declaran estas subvenciones
de carácter excepcional.

DISPOSICION FINAL UNICA: EFECTOS

La presente Orden tendrá efecto el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de noviembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 18 de noviembre de 1997, por la
que se establece la numeración de tasas, precios
públicos, multas y sanciones e ingresos patrimonia-
les, y se aprueba el modelo de impreso para dichos
ingresos.

La Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece
que en todo tipo de documentos relativos a tasas habrá
de identificarse, por su denominación, el órgano u orga-
nismo gestor y la propia tasa, indicando, además, su nume-
ración conforme señala la misma Ley.

No obstante, la citada Ley prevé que la Consejería
de Economía y Hacienda establezca una nueva numeración
si resulta conveniente, cuando la establecida resulte modi-
ficada por reestructuraciones de Consejerías.

Las modificaciones orgánicas producidas desde la
entrada en vigor de la Ley aconsejan acometer un nuevo
sistema de numeración de las tasas existentes, para evitar
que quede desfasada ante reestructuraciones de Conse-
jerías, estableciendo un nuevo número de orden.

Por otro lado, las ventajas que presenta la numeración
de tasas hacen conveniente su aplicación a los precios
públicos y a los ingresos patrimoniales, así como a las
multas y sanciones que, en uso de sus competencias y
de la normativa sectorial, imponen las Consejerías y orga-
nismos, dado que la Ley 4/1988 hace extensivo a éstas
el régimen económico de pago de las tasas.

La numeración que introduce la presente Orden tiene
en cuenta la próxima implantación del Sistema Unificado
de Recursos adaptándola a los condicionamientos técnicos
del mismo.
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Para todos los ingresos anteriormente citados que se
efectúen en las cuentas abiertas en las entidades de crédito
y ahorro, se establece un mismo modelo de impreso (Mod.
046) que pasa a constituir el modelo oficial de documento
de ingreso, por lo que se procede a derogar todas las
disposiciones anteriores que regulan dicha materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me
confiere la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la
Disposición Final Segunda del Reglamento General de
Tesorería y Ordenación de Pagos, aprobado por Decre-
to 46/1986, de 5 de marzo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Numeración de tasas, precios públicos,
multas y sanciones e ingresos patrimoniales.

1. Las tasas, precios públicos, multas y sanciones e
ingresos patrimoniales tendrán la numeración que, res-
pectivamente, se establece en los Anexos I a IV de esta
Orden.

2. Los precios públicos se agruparán, conforme al
Anexo II, en dos categorías, según se trate de entregas
de bienes corrientes u operaciones comerciales e indus-
triales, o de prestación de servicios o actividades.

Artículo 2. Modelo oficial de documento de ingreso
(Mod. 046).

1. Todos los ingresos derivados de tasas, precios
públicos, multas y sanciones e ingresos patrimoniales que
se efectúen en las cuentas abiertas en las entidades de
crédito y ahorro, se realizarán mediante el modelo de docu-
mento de ingreso (Mod. 046) que se establece en el
Anexo V de esta Orden, que tendrá la consideración de
modelo oficial.

Los ingresos derivados de los intereses de las cuentas
de la Tesorería General de la Comunidad Autónoma abier-
tas en las entidades financieras, continuarán efectuándose
conforme a lo establecido en la Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda de 27 de febrero de 1996, por
la que se regulan las citadas cuentas.

2. Las entidades de crédito y ahorro no admitirán nin-
gún ingreso por los conceptos indicados si no se efectúa
mediante el modelo oficial debidamente cumplimentado.
Dicho modelo se cumplimentará tanto si el ingreso en las
cuentas se realiza directamente por los obligados al pago
como si se realiza por los órganos competentes para situar
la recaudación diaria en los casos autorizados, conforme
al Reglamento General de Tesorería y Ordenación de
Pagos, aprobado por Decreto 46/1986, de 5 de marzo.

Excepcionalmente podrá establecerse por la Conse-
jería de Economía y Hacienda otro sistema especial de
ingreso.

3. El modelo oficial de documento de ingreso se com-
pondrá de cuatro ejemplares autocopiativos.

Realizado el ingreso, la entidad de crédito y ahorro
validará el mismo con la certificación mecánica o firma
autorizada reteniendo el «Ejemplar Talón de Cargo» y el
«Ejemplar para la Consejería de Economía y Hacienda»
y entregará a la persona que realice el ingreso el «Ejemplar
para el Interesado», como justificante del ingreso efectua-
do, y el «Ejemplar para la Administración», para que, en
los supuestos que así se requiera, sea entregado por el
mismo al órgano gestor del ingreso o autoridad sancio-
nadora para la toma de razón y efectos correspondientes.

Por su parte, la entidad de crédito y ahorro remitirá
el «Ejemplar para la Consejería de Economía y Hacienda»
a la Delegación de la Consejería de Economía y Hacienda
de su provincia, la cual, una vez efectuadas las anotaciones
pertinentes, lo enviará a la Delegación o Gerencia Pro-

vincial de la Consejería u Organismo gestor del ingreso
o, en su caso, a los Servicios Centrales de no existir órganos
periféricos.

Artículo 3. Liquidación.
Las resoluciones correspondientes que den lugar a los

ingresos a los que se refiere esta Orden se contendrán
en documentos emitidos por los órganos gestores de forma
mecanizada o manual, en los que se expresarán cuantos
datos y requisitos exija la normativa de aplicación.

No obstante, cuando se trate de ingresos en que no
sea preceptivo emitir documento liquidador o resolución
o no sea necesario por su simple contenido, se podrá
utilizar el propio modelo oficial de documento de ingreso
(Mod. 046) como declaración-liquidación o autoliquida-
ción, consignando en la parte central del modelo el con-
cepto por el que se efectúa el ingreso.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden
y, expresamente, las siguientes:

- Orden de 8 de marzo de 1985, de la Consejería
de Hacienda, por la que se regula la recaudación de tasas
y otros ingresos análogos.

- Orden de 12 de junio de 1985, de la Consejería
de Hacienda, por la que se desconcentran las funciones
que competen a esta Consejería en materia de tasas y
otros ingresos y se modifica parcialmente el procedimiento.

- Orden de 21 de febrero de 1986, de la Consejería
de Hacienda, por la que se modifica parcialmente la de
8 de marzo de 1985, sobre recaudación de tasas y otros
ingresos.

- Orden de 5 de junio de 1991, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se regula la edición
de impresos para la gestión y recaudación de tasas y precios
públicos.

- Resolución de 26 de marzo de 1985, de la Dirección
General de Tributos, por la que se autoriza impreso espe-
cífico para la gestión de tasas de la Consejería de
Educación.

- Resolución de 19 de abril de 1985, de la Dirección
General de Tributos, por la que se autoriza un sistema
especial de cobro para los ingresos que hayan de efectuarse
por suscripciones, anuncios, publicaciones o cualquier otro
concepto, relacionados con el Servicio de Publicaciones
y BOJA.

- Resolución de 10 de septiembre de 1985, de la
Dirección General de Tributos, aprobatoria del Anexo II
especial para la Consejería de Política Territorial.

- Resolución de 7 de noviembre de 1986, de la Direc-
ción General de Tributos e Inspección Tributaria, por la
que se modifica el impreso específico para la gestión de
tasas de la Consejería de Educación y Ciencia.

- Resolución de 11 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria, por
la que se modifica el impreso general para la gestión de
tasas y otros ingresos análogos de la Junta de Andalucía.

- Resolución de 26 de julio de 1988, de la Dirección
General de Tributos e Inspección Tributaria, por la que
se modifica el impreso específico para la gestión de tasas
de la Consejería de Educación y Ciencia.

- Resolución de 8 de mayo de 1989, de la Dirección
General de Tributos e Inspección Tributaria, por la que
se modifica el impreso para la gestión de tasas, precios
públicos, multas, sanciones y otros ingresos.

- Resolución de 25 de julio de 1990, de la Dirección
General de Tributos e Inspección Tributaria, por la que
se aprueba el modelo de impreso para la gestión y liqui-
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dación de precios públicos por parte de los laboratorios
de control de calidad de la construcción y de la obra públi-
ca, dependientes de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

- Resolución de 26 de noviembre de 1991, de la
Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria, por
la que se aprueba el modelo especial para la liquidación
y gestión de tasas y precios públicos del Instituto Andaluz
de Reforma Agraria, así como el modelo de impreso espe-
cial de solicitud y autoliquidación de licencias de caza,
pesca fluvial y matrículas de embarcación del mismo.

- Resolución de 24 de septiembre de 1996, de la
Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria, por
la que se aprueba modelo de impreso especial para la
gestión y liquidación de precios públicos por estancias en
las Residencias de Tercera Edad de Válidos, Mixtas y Asis-
tidas y en los Centros de Minusválidos dependientes del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a los Directores Generales de Tributos e

Inspección Tributaria y de Tesorería y Política Financiera,
en el ámbito de sus respectivas competencias, para cuantas
actuaciones sean necesarias en desarrollo y ejecución de
la presente Orden.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero

de 1998.

Sevilla, 18 de noviembre de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN 14 de octubre de 1997, por la que
se regula la concesión de una subvención excep-
cional al Arzobispado de Sevilla por incremento del
presupuesto de ejecución derivado de imprevistos
de orden técnico relacionados con el desarrollo y
terminación de las obras del Seminario Diocesano
de Sevilla en la primera fase del Convenio entre
la Consejería y el Arzobispado de Sevilla.

Ilmos. Sres.:

Visto el expediente presentado al efecto por la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda para conceder
una subvención de sesenta y dos millones veintisiete mil
cuatrocientas treinta y cuatro pesetas (62.027.424 ptas.),
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.15.00.19.00.
78400. .33A. .5. .1993 00 2951, y en virtud de las facul-
tades que legalmente me vienen atribuidas por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 25 de mayo de 1993,
por el que se me faculta para la firma del Convenio entre
esta Consejería y el Arzobispado de Sevilla para la finan-
ciación de los edificios destinados a Seminario Diocesano
y Centro de Estudios Teológicos, suscrito en Sevilla a 1
de junio de 1993, y en cumplimiento de las obligaciones
contraídas por esta Consejería en virtud de la cláusula
décima del mismo, en relación con el carácter excepcional
de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el
art. 107 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en ejercicio de
las facultades que me confiere el artículo 10 de la Ley
citada, por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Autorizar la concesión de una subvención
excepcional al Arzobispado de Sevilla por incremento del
presupuesto de ejecución derivado de los imprevistos de
orden técnico relacionados con el desarrollo y terminación
de las obras del Seminario Diocesano de Sevilla en la
primera fase del Convenio entre la COPT y el Arzobispado
de Sevilla, por un importe de sesenta y dos millones vein-
tisiete mil cuatrocientas treinta y cuatro pesetas
(62.027.434 ptas.), que representa el 100% de la inversión
total.

Dicha subvención se hará efectiva con cargo a la anua-
lidad 1997 y a la aplicación presupuestaria 01.15.00.
19.00. .78400. .33A. .5. .1993 00 2951.

La subvención comprende los conceptos que a con-
tinuación se enumeran:

A) Presupuesto de contrata: 60.230.835.
B) Honorarios de Dirección de Obra de Arquitecto

Superior, incluido IVA: 898.300.
C) Honorarios de Dirección de Obra de Arquitecto

Técnico, incluido IVA: 898.299.
Total: 62.027.434.

El documento Técnico que define los Imprevistos Téc-
nicos objeto de la presente Orden ha sido informado favo-
rablemente por esta Consejería con fecha 14 de julio de
1997.

Segundo. La subvención se hará efectiva conforme a
un único libramiento en el año 1997, previa la presentación
de una relación valorada de las obras sujetas a imprevistos
técnicos, suscrita por los técnicos que integran la Dirección
Facultativa; dichos documentos deberán estar suscritos
además por un representante de los Servicios Técnicos de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, y por un
representante del Arzobispado. Llevarán igualmente el visto
bueno del Director General de Arquitectura y Vivienda de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En el plazo de quince días a partir de la recepción
de los fondos se aportará por el Arzobispado de Sevilla
certificación de haber sido registrado en su contabilidad
el ingreso de la subvención. Dentro del plazo de dos meses
el Arzobispado remitirá a esta Consejería justificante de
haber abonado a los distintos perceptores los importes
correspondientes a los fondos recibidos.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a
fin de comprobar la efectiva realización de la inversión,
y su adecuación a la finalidad de la subvención.

Cuarto. A los efectos del artículo 18 de la Ley 8/96,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1997, la concesión de la
subvención de esta Orden será publicada en el BOJA.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efecto.

Sevilla, 14 de octubre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Director General de Arquitectura y Vivienda.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de octubre de 1997, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Juan Demetrio Gómez
Moreno, Catedrático de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 31 de octubre de 1996
(BOE de 17 de diciembre) y de acuerdo con lo que esta-

blece la Ley 11/83, de 25 de agosto y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. Don Juan
Demetrio Gómez Moreno, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Filología Inglesa», adscrito al Departamento de «Filología
Inglesa (Lengua Inglesa)».

Sevilla, 20 de octubre de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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RESOLUCION de 20 de octubre de 1997, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Isabel M.ª Vicario
Romero, Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 31 de octubre de 1996
(BOE de 17 de diciembre) y de acuerdo con lo que esta-
blece la Ley 11/83, de 25 de agosto y el Real Decre-

to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. Doña
Isabel M.ª Vicario Romero, Profesora Titular de Universidad
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Nutrición y Bromatología», adscrito al Departamento de
«Bioquímica, Bromatología y Toxicología».

Sevilla, 20 de octubre de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir un puesto de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por la Orden de 6 de junio de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9.6.1994), anuncia
la provisión de un puesto de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y Justicia, y serán pre-
sentadas en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en el Registro General de la Consejería de Gobernación
y Justicia sita en Sevilla, Plaza Nueva, núm. 4, ello sin
perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberá ir acompañada de un «currículum vitae»
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y curso realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-

pulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

A N E X O

Orden: 1.
Centro Directivo: Dirección General de Organizac.

Admtva. e. Inspección General de Servicios.
Denominación del puesto: Gbnete, Planificación y

Control.
Núm.: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area Func./Area Relac.: Tecn. Inf. Teleco.
CD: 27.
C. Específico:
RFIDP ptas./M: XXXX-1.725.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos: Experiencia y/o conocimientos en:

Planificación informática; técnicas y evaluación de produc-
tos informáticos; contratación informática y auditoría infor-
mática. Experiencia en dirección de equipos de trabajo
y relaciones con usuarios.

Terminología técnica en inglés. Experiencia en formu-
lación de planes de formación informática y evaluación
de actividades formativas.

Experiencia y/o conocimientos en la definición e
implantación de arquitecturas de sistemas informáticos y
ofimáticos y redes telemáticas.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican y declaran
desiertos los puestos de libre designación, convo-
cados por las Resoluciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
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informe emitido al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y,
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que los candidatos elegidos cumplen los
requisitos y especificaciones exigidos en las convocatorias,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm.
85, de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar los puestos que
se indican en Anexo a la presente, convocados por Reso-
lución de 4 de julio de 1997 (BOJA núm. 81, de 15.7.97),
por Resolución de 3 de septiembre de 1997 (BOJA núm.
110, de 20.9.97) y por Resolución de 11 de agosto de
1997 (BOJA núm. 97, de 21.8.97), para los cuales se
nombran a los funcionarios que figuran asimismo en el
citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.3 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO I

DNI: 24.732.380.
Primer apellido: Oliva.
Segundo apellido: García.
Nombre: Francisco.
Código puesto trabajo: 404516.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Justicia.
Consejería/Organismo Autónomo: Gobernación y

Justicia.
Centro Directivo: Deleg. Gobierno.
Centro destino: Deleg. Gobierno.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

DNI: 23.178.794.
Primer apellido: Parra.
Segundo apellido: Arcas.
Nombre: José.
Código puesto trabajo: 518247.
Puesto de trabajo adjudicado: Inspector Gral.

Servicios.
Consejería/Organismo Autónomo: Gobernación y

Justicia.
Centro Directivo: D. Gral. O. Adtva. e I.G.S.
Centro destino: D. Gral. O. Advta. e I.G.S.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: Desierto.
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
Código puesto trabajo: 518294.

Puesto de trabajo adjudicado: Gbnete. Planificación
y Control.

Consejería/Organismo Autónomo: Gobernación y
Justicia.

Centro Directivo: D. Gral. O. Adtva. e I.G.S.
Centro destino: D. Gral. O. Adtva. e I.G.S.
Provincia: Sevilla.
Localidad:

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos
de trabajo de libre designación, convocados por la
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril de 1995), y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), se adju-
dican los puestos de trabajo que a continuación se indican,
convocados por Resolución de la Viceconsejería de fecha
9 de julio de 1997 (BOJA núm. 86, de 26 de julio de
1997), para el que se nombran a los funcionarios que
figuran en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del citado R.D. 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 27 de diciembre de 1956), previa comu-
nicación a esta Viceconsejería de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de noviembre de 1997.- El Viceconsejero,
Juan Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACION

Núm. de Orden: 1.
DNI: 00.540.658.
Primer apellido: Sanjuán.
Segundo apellido: De la Rocha.
Nombre: Fernando.
Código puesto de trabajo: 580162.
Puesto T. adjudicado: Proceso de Datos.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro Directivo: D. Gral. Información y G. Ayudas.
Centro Destino: FAGA.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de Orden: 2.
DNI: 32.015.639.
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Primer apellido: Recio.
Segundo apellido: Espejo.
Nombre: Emilio José.
Código puesto de trabajo: 580000.
Puesto T. adjudicado: Subd. Gestión y Control Inte-

grado de Ayudas.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro Directivo: D. Gral. Información y G. Ayudas.
Centro Destino: FAGA.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de Orden: 3.
DNI: 75.411.578.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Medina.
Nombre: José Manuel.
Código puesto de trabajo: 580005.
Puesto T. adjudicado: Sv. Ayudas Sistema Integrado.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro Directivo: D. Gral. Información y G. Ayudas.
Centro Destino: FAGA.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de Orden: 4.
DNI: 28.379.866.
Primer apellido: Gonzalo.
Segundo apellido: Vázquez.
Nombre: Joaquín.
Código puesto de trabajo: 809643.
Puesto T. adjudicado: Sv. Ayudas Aceite de Oliva y

Cult. Ind. y Arb.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro Directivo: D. Gral. Información y G. Ayudas.
Centro Destino: FAGA.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de Orden: 5.
DNI: 50.419.743.
Primer apellido: Ortiz.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Víctor Miguel.
Código puesto de trabajo: 580054.
Puesto T. adjudicado: Sv. Control e Inspección de

Campo.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro Directivo: D. Gral. Información y G. Ayudas.
Centro Destino: FAGA.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de Orden: 6.
DNI: 30.392.105.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Bermejo.
Nombre: Carlos.
Código puesto de trabajo: 580066.
Puesto T. adjudicado: Subd. Intervención y Regulación

de Mercados.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro Directivo: D. Gral. Información y G. Ayudas.
Centro Destino: FAGA.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se resuelven puestos
de libre designación convocados por Resoluciones
que se citan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en
virtud de la competencia que tiene atribuida por la Orden
de 2 de abril de 1997, por la que se delegan competencias
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 46, de 19 de abril), se resuelven los puestos
de libre designación, convocados por Resolución de la
Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha 1 de septiem-
bre de 1997 (BOJA núm. 108, de 16.9.97) y de 12 de
septiembre de 1997 (BOJA núm. 112, de 25.9.97) y para
los que se nombran a los funcionarios que figuran en el
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso- Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997.- El Viceconsejero,
Juan José López Garzón.

A N E X O

DNI: 28405839.
Primer apellido: Herrera.
Segundo apellido: Romero.
Nombre: Rosario.
C.P.T.: 633905.
Puesto de trabajo: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Centro de Destino: Residencia de Válidos de Helió-

polis.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: Desierto.
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
C.P.T.: 634200.
Puesto de trabajo: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Centro de Destino: Residencia Mixta de Pensionistas.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de octubre de 1997, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombran
Comisiones que han de resolver los concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios.

A tenor de lo dispuesto en el art. 6.8 del R.D. 1888/84,
de 26 de septiembre, modificado por el R.D. 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la compo-
sición de las Comisiones que habrán de resolver los con-
cursos para la provisión de diversas plazas docentes de
esta Universidad y que se detallan en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector de la Universidad de
Málaga en el plazo de quince días hábiles a contar desde
el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Málaga, 3 de octubre de 1997.- El Rector, Antonio
Diez de los Ríos Delgado.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1997, del
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se delega
la competencia de expedir copias autenticadas.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que
se establecen medidas organizativas para los servicios
administrativos de atención directa a los ciudadanos (BOJA
núm. 136, de 26 de octubre), establece en su artícu-
lo 23 que la competencia de autenticación de copias de
documentos privados y públicos corresponde a las jefaturas
de sección y órganos asimilados responsables de cada
Registro General de Documentos.

De no existir tales jefaturas de sección, la competencia
se atribuye a la jefatura del servicio o secretaría general
bajo cuya responsabilidad se gestione la función de Regis-
tro General de Documentos.

En supuestos especiales y para facilitar la presentación
de documentos en localidades distintas a las sedes de los
órganos que tengan que tramitarlos, el citado precepto
dispone que estas competencias podrán delegarse en otros
órganos o unidades, incluso no dependientes jerárqui-
camente.

El principio de eficacia, proclamado como uno de los
principios generales que han de regir en las actuaciones
administrativas por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, hace conveniente
que se proceda a la delegación de la competencia de
expedir copias autenticadas, al objeto de conseguir una
mejor satisfacción de los intereses públicos.

Por todo ello, de conformidad con lo previsto en el
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y
en el artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y en virtud de las atribuciones que me con-
fiere la vigente legislación,

R E S U E L V O

Primero. Delegar la competencia de autenticación de
copias de documentos privados y públicos que vayan a
tramitarse en los servicios de este Instituto, en los titulares
de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo
de esta Resolución.

Segundo. Esta delegación, que será revocable en cual-
quier momento, se ejercitará con estricta sujeción a la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, el Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, la Orden de 1 de diciem-
bre de 1995, por la que se normalizan las características
que han de reunir los sellos oficiales empleados en la actua-
ción administrativa de la Junta de Andalucía, así como
a las demás normas e instrucciones generales de servicios
que sean de aplicación.

Tercero. En las copias que sean autenticadas en virtud
de esta delegación ha de hacerse constar de forma expresa
tal circunstancia.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla 3 de noviembre de 1997.- El Secretario Gene-
ral, José Alberto Porfirio Salto.

A N E X O

612158: Sección de Patrimonio.
512214: Gerente de la Escuela Pública de Tiempo

Libre y Animación Sociocultural de Andalucía.
512145: Unidad de Gestión Administrativa.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1997, del
Servicio de Personal y Administración General de
la Secretaría General Técnica, por el que se delega
la competencia de expedir copias autenticadas.

De conformidad con el artículo 23 del Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, la competencia de
autenticación de copias de documentos privados y públi-
cos, realizadas mediante cotejo con el original, corres-
ponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados
responsables de cada Registro General de Documentos.

De no existir tales jefaturas de sección, la competencia
se atribuye a la Jefatura del Servicio o Secretaría General
bajo cuya responsabilidad se gestione la función de Regis-
tro General de Documentos.

El principio de eficacia, proclamado como uno de los
principios generales que han de regir en las actuaciones
administrativas por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, hace conveniente
que se proceda a la delegación de la competencia de
expedir copias autenticadas, al objeto de conseguir una
mejor satisfacción de los intereses públicos.

Por último, la presente delegación de competencias
se realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y del artículo 47 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar en los puestos de trabajo relacio-
nados en el Anexo la competencia de autenticación de
copias de documentos privados y públicos, atribuida a la
Jefa del Servicio de Personal y Administración General,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
las medidas organizativas para los servicios administrativos
de atención directa a los ciudadanos.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997.- La Jefa del Servicio
de Personal y Administración General, Isabel López Arnesto.

A N E X O

1. Secretaría General Técnica (BOJA):

- Negociado de Registro.
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2. D. G. de Comunicación Social:

- Sección de Legislación y Procedimientos.
- Unidad de Gestión.

3. Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía:

- Sección de Asuntos Generales.

4. D. G. de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior:

- Asesor Técnico-Coordinación.
- Departamento de Documentación.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 261/1997, de 4 de noviembre, por
el que se adecua la Relación de Puestos de Trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Agricultura y Pesca.

P R E A M B U L O

Por el Real Decreto 511/1996, de 15 de marzo, se
encomiendan a la Comunidad Autónoma Andaluza las
actuaciones relativas a la intervención y regulación de mer-
cados, lo que comporta el traspaso de personal adscrito
a estos servicios. A su vez, mediante el Decreto 205/1996,
de 14 de mayo, se asignan a la Consejería de Agricultura
y Pesca los medios personales, bienes y derechos tras-
pasados por el citado Real Decreto.

Por otra parte, la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 8 de octubre de 1996, dispone la integración
de los funcionarios traspasados en los cuerpos y espe-
cialidades de la Función Pública de la Junta de Andalucía
y una vez establecida la integración en las categorías del
V Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, del personal transferido
en este régimen jurídico, procede la adecuación de la rela-
ción de puestos de trabajo, que proporcione la efectiva
adscripción del personal, en la estructura organizativa de
la Función Pública de la Junta de Andalucía.

De conformidad con la disposición anterior y de acuer-
do con lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de Organos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y partici-
pación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas en la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19
de julio, sobre negociación colectiva y participación en
la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General y Comisión del Convenio del per-
sonal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública Andaluza y en el artículo 10 del
Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración
y aplicación de la relación de puestos de trabajo, a pro-

puesta de la Consejería de Gobernación y Justicia, con
informe de la Consejería de Economía y Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 4 de noviembre de 1997.

D I S P O N G O

Artículo único. Adecuación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía.

Se aprueba la adecuación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Agricultura y Pesca,
tal como se indica en el Anexo del presente Decreto.

Disposición Adicional Primera. Modificación de loca-
lidad de puesto de trabajo.

El puesto 420406, Inspector de Calidad (Núm. 2) de
la Delegación Provincial de Cádiz, de la Consejería de
Agricultura y Pesca, queda ubicado en la localidad de
Cádiz, siendo ésta, la de destino, del personal actualmente
ocupante de dicho puesto.

Disposición Adicional Segunda. Modificación de área
funcional y relacional y cuerpo preferente.

El puesto 812037, Asesor Técnico (Núm. 4) del Fondo
Andaluz de Garantía Agrícola de la Dirección General de
Información y Gestión de Ayudas, tendrá como área fun-
cional: Admón. Agraria, y como área relacional Admón.
Pública. Asimismo, el puesto 812041 adscrito a este mismo
centro de destino, queda modificado, siendo su área fun-
cional Admón. Pública y cuerpo preferente B11.

Disposición Adicional Tercera. Modificación Presu-
puestaria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-
lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto,
de conformidad con el procedimiento establecido.

Disposición Final Primera. Desarrollo.
Se autoriza a la Consejería de Gobernación y Justicia

para dictar normas en desarrollo del presente Decreto,
así como en la aplicación del mismo, con objeto de adecuar
los efectivos existentes a las necesidades del servicio dedu-
cidas de la relación de puestos de trabajo de la Junta
de Andalucía.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, sin perjuicio de los efectos económicos de los
puestos de adscripción laboral, que serán de 1 de diciem-
bre de 1996, y de los puestos de adscripción funcionario,
que serán de 1 de enero de 1997.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ORDEN de 5 de noviembre de 1997, por la
que se conceden a las entidades locales territoriales
que se expresan, subvenciones con destino a sufra-
gar los gastos corrientes derivados de la prestación
de servicios propios de sus respectivas competencias.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, regula la con-
cesión de subvenciones por parte de esta Consejería de
Gobernación y Justicia, encontrándose previstas, entre
otras, aquellas que se otorgaren a las Corporaciones Loca-
les con destino a sufragar gastos que no comporten inver-
sión y respondan a los realizados para el sostenimiento
de los servicios propios de sus respectivas competencias
y relacionadas con las asignadas a esta Consejería.

Por los Ayuntamientos que más adelante se expresarán
se han formulado las correspondientes peticiones para la
concesión de esta clase de subvenciones, al amparo del
citado Decreto.

Vistos los expedientes tramitados al respecto por la
Dirección General de Administración Local y teniendo en
cuenta las atribuciones que me están conferidas por el
Decreto 117/89, de 31 de mayo, que regula la concesión
de estas subvenciones, así como las facultades que se me
otorgan por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1997.

D I S P O N G O

Primero. Conceder a cada una de las Entidades Loca-
les que se relacionan seguidamente, por los importes que,
asimismo, se expresan, una subvención con destino a sufra-
gar los gastos corrientes derivados de la prestación de
servicios propios de sus respectivas competencias:

Ayuntamiento: Benamejí.
Finalidad: Pago de Gastos Corrientes.
Importe: 5.000.000.

Ayuntamiento: Monturque.
Finalidad: Ayuda familia damnificada.
Importe: 400.000.

Ayuntamiento: Badolatosa.
Finalidad: Gastos personal guard. tempor.
Importe: 4.000.000.

Ayuntamiento: Burguillos.
Finalidad: Pago de deudas a Institu. y provee.
Importe: 4.000.000.

Ayuntamiento: Castilblanco Arroyos.
Finalidad: Gastos Corrientes.
Importe: 3.000.000.

Ayuntamiento: Estepa.
Finalidad: Gastos elaboración invent. bienes.
Importe: 3.000.000.

Ayuntamiento: Gilena.
Finalidad: Viaje Barcelona, actua. musical.
Importe: 1.000.000.

Ayuntamiento: Lantejuela.
Finalidad: Pago de Gastos Corrientes.
Importe: 5.000.000.

Ayuntamiento: Lebrija.
Finalidad: Pago a proveedores.
Importe: 25.000.000.

Ayuntamiento: Santiponce.
Finalidad: Deuda Seguridad Social.
Importe: 4.000.000.

Ayuntamiento: Villafranco Guadalquivir.
Finalidad: Deuda contraídas.
Importe: 5.000.000.

Ayuntamiento: Villanueva Río y Minas.
Finalidad: Pago a proveedores
Importe: 8.000.000.

Ayuntamiento: Villaverde del Río.
Finalidad: Deuda Sevillana de Electr.
Importe: 8.000.000.

Segundo. En virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero
del artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se declara el
carácter excepcional de dichas subvenciones, quedando
acreditado el fin público y económico en virtud de la grave
situación financiera que soportan las Entidades antes cita-
das, tal y como se acredita con la memoria económica
aportada por cada una de las corporaciones beneficiarias.

Tercero. Las subvenciones se abonarán con cargo a
la aplicación presupuestaria 460.00.81A y se harán efec-
tivas mediante el abono de un primer pago correspondiente
al 75 por ciento de su importe, librándose el 25 por ciento
restante una vez haya sido justificado el libramiento
anterior.

Cuarto. Las subvenciones concedidas se ejecutarán
y justificarán en el plazo máximo de tres meses, contados
a partir de la fecha de cada uno de los pagos. Debiendo
aportarse, ante la Dirección General de Administración
Local, certificación acreditativa de ingreso en contabilidad,
con expresión del asiento contable practicado y los docu-
mentos justificativos de los gastos realizados con cargo
a la cantidad concedida en el desarrollo de la actividad
subvencionada, acreditativos de que el importe de la sub-
vención ha sido aplicado al fin para el que fue concedido.

Quinto. Se avoca la resolución de la concesión de
las subvenciones otorgadas por la presente Orden, sin per-
juicio de la subsistencia de las delegaciones de compe-
tencias conferidas sobre esta materia.

Sexto. La presente Orden será notificada a las Cor-
poraciones subvencionadas y publicadas en el BOJA a
los efectos consiguientes.

Sevilla, 5 de noviembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 27 de octubre de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se conceden subvenciones a Corporaciones Locales
conforme al Decreto que se cita.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, regula las sub-
venciones que otorga la Consejería de Gobernación a las
Corporaciones Locales para gastos que no comportan
inversión y respondan a iniciativas y actividades que
enumera.

Vistos los expedientes tramitados en la Delegación del
Gobierno de Jaén sobre concesión de subvenciones a Enti-
dades Locales, y al amparo del citado Decreto, teniendo
en cuenta las atribuciones que me están conferidas por
la Orden de 2 de junio de 1989, por la que se delega
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la facultad de conceder subvenciones a los Delegados de
Gobernación, y la Orden de 11 de marzo de 1992, por
la que se modifica la cuantía de las subvenciones a otorgar
por los Delegados de Gobernación; el art. 18 de la Ley
8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1997; el art. 26 de
la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1996, que modifica
el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

R E S U E L V O

Conceder a los Ayuntamientos que a continuación se
relacionan las subvenciones que se citan para hacer frente
a los gastos corrientes, debiendo ajustarse la presente Reso-
lución a las siguientes condiciones:

I. El beneficiario de la subvención percibirá el 75%
de la misma y previa justificación de dicho importe el 25%
restante, de conformidad con el art. 18 de la Ley 8/1996,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1997.

II. Dicha subvención queda sujeta a las obligaciones
impuestas al beneficiario, régimen sancionador y reintegro,
en caso de que proceda regulada en el art. 26 de la
Ley 7/96, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1996.

III. A los efectos de justificación, y a tenor de lo dis-
puesto en el Reglamento de Intervención de la Junta de
Andalucía, aprobado por Decreto 149/88 (BOJA núm. 45,
de 10 de junio de 1988), la referida Entidad vendrá obli-
gada a remitir a esta Delegación, en el plazo de diez días,
Certificación del Tesorero o Administrador de haber regis-
trado en su contabilidad el ingreso correspondiente, con
expresión del asiento contable practicado, y una vez rea-
lizado, según proceda, y en general, de la documentación
que se exige para la ejecución de los créditos de los pre-
supuestos que correspondan a inversiones o gastos de la
misma naturaleza que los que constituyen el destino de
la subvención, en un plazo no superior a seis meses, con-
tados a partir del pago, justificación, modificación, obli-
gación del beneficiario y reintegro en caso de que proceda.

Ayuntamiento: Larva.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía: 1.000.000 ptas.

Ayuntamiento: La Iruela.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía: 1.000.000 ptas.

Ayuntamiento: Cambil.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía: 1.000.000 ptas.

Ayuntamiento: La Carolina.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía: 1.000.000 ptas.

Ayuntamiento: Andújar.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía: 1.000.000 ptas.

Ayuntamiento: Santa Elena.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía: 1.500.000 ptas.

Ayuntamiento: Sorihuela del Guadalimar.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía: 1.000.000 ptas.

Ayuntamiento: Baños de la Encina.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía: 500.000 ptas.

Ayuntamiento: Alcaudete.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía: 1.000.000 ptas.

Ayuntamiento: Santiago-Pontones.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía: 1.000.000 ptas.

Ayuntamiento: Torredonjimeno.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía: 1.000.000 ptas.

Ayuntamiento: Estación Linares-Baeza.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía: 500.000 ptas.

Ayuntamiento: Segura de la Sierra.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía: 1.000.000 ptas.

Ayuntamiento: Lopera.
Objeto: Gastos Corrientes.
Cuantía: 1.000.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá ser interpuesto recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía en el plazo de un mes, contando
en los términos del art. 48 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho
recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto
que se impugna o ante el competente para resolverlo, con-
forme a lo previsto en el art. 114 y siguientes de la Ley
anteriormente citada.

Jaén, 27 de octubre de 1997.- La Delegada, María
del Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 27 de octubre de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se concede subvención al Ayuntamiento de Espelúy,
Jaén, conforme a la Orden que se cita.

La Orden de 20 de marzo de 1997, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, regula la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales para la mejora de la infraes-
tructura local durante el presente ejercicio, preferentemente
las relativas a:

- Equipamiento y obras de primer establecimiento,
reparación y conservación de Casas Consistoriales y
dependencias municipales.

- Adquisición de Bienes Inventariables.

Visto el expediente remitido a esta Delegación del
Gobierno por el Ayuntamiento de Espelúy y teniendo en
cuenta las atribuciones que me están conferidas por la
propia Orden de 20 de marzo de 1997 en su artícu-
lo 8.4, he resuelto conceder a este Ayuntamiento la can-
tidad que a continuación se relacionan y objeto.

Ayuntamiento: Espelúy.
Objeto: Adquisición Bienes Inventariables.
Cuantía de la subvención: 1.000.000 ptas.



BOJA núm. 136Página núm. 13.848 Sevilla, 22 de noviembre 1997

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá ser interpuesto recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía en el plazo de un mes, contado
en los términos del art. 48 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho
recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto
que se impugna o ante el competente para resolverlo, con-
forme a lo previsto en el art. 114 y siguientes de la Ley
anteriormente citada.

Jaén, 27 de octubre de 1997.- La Delegada, María
del Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 29 de octubre de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se hacen públicas las subvenciones otorgadas
durante el año 1997, por la Comisión Provincial
del Patronato para Mejora de los Equipamientos
Locales.

El Decreto 101/1997, de 25 de marzo, por el que
se da nueva regulación a los Patronatos Provinciales para
la mejora de los equipamientos locales, establece que serán
sus fines la mejora de los equipamientos comunitarios,
especialmente en aquellas Entidades Locales que por su
situación en zonas deprimidas requieran una mayor aten-
ción, contribuyendo mediante ayudas-subvención y prés-
tamos a la financiación de los Proyectos Municipales de
Obras y Servicios, los de urgente necesidad motivados por
cualquier tipo de catástrofe y otros cualesquiera que los
municipios no pudieran acometer por insuficiencia eco-
nómica, excepción hecha de las ayudas referidas a la finan-
ciación de obras y servicios previstos en el art. 8 de la
Ley 11/1987, de 26 de diciembre.

El artículo 7 del Decreto 101/1997, de 25 de marzo,
faculta a las Comisiones Provinciales para la financiación
de proyectos municipales de obras y servicios hasta una
cuantía de cinco millones de pesetas.

La Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía en su Título VIII, artículo 109, establece la
obligación de publicar en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía las subvenciones concedidas durante el ejer-
cicio económico.

En virtud de ello, y haciendo uso de las atribuciones
que el artículo 23 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, confiere a los
Presidentes de los Organos Colegiados.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la relación de municipios beneficiarios
de las ayudas concedidas durante el año 1997, que se
expresan y en las Comisiones que se relacionan.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá ser interpuesto recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía en el plazo de un mes, contando
en los términos del art. 48 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho
recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto
que se impugna o ante el competente para resolverlo, con-
forme a lo previsto en el art. 114 y siguientes de la Ley
anteriormente citada.

Jaén, 29 de octubre de 1997.- La Delegada, M.ª del
Mar Moreno Ruiz.

A N E X O

COMISION DEL 26 DE JUNIO DE 1997

Municipio: Albánchez de Ubeda.
Naturaleza ayuda: Construcción camping.
Subvención: 630.000 ptas.
Préstamo: 770.000 ptas.

Municipio: Baeza.
Naturaleza ayuda: Guardería temporera.
Subvención: 1.500.166 ptas.
Préstamo: 1.714.860 ptas.

Municipio: Benatae.
Naturaleza ayuda: Adquisición compresor.
Subvención: 450.000 ptas.
Préstamo: 550.000 ptas.

Municipio: Canena.
Naturaleza ayuda: Pista polideportiva.
Subvención: 1.004.215 ptas.
Préstamo: 1.709.742 ptas.

Municipio: Carboneros.
Naturaleza ayuda: Instalación aire.
Subvención: 313.200 ptas.
Préstamo: 382.800 ptas.

Municipio: Castillo de Locubín.
Naturaleza ayuda: Adquisición bienes.
Subvención: 450.000 ptas.
Préstamo: 550.000 ptas.

Municipio: Cazorla.
Naturaleza ayuda: Adquisición dos motos policía.
Subvención: 719.100 ptas.
Préstamo: 878.900 ptas.

Municipio: Huesa.
Naturaleza ayuda: Adquisición bienes.
Subvención: 675.000 ptas.
Préstamo: 825.000 ptas.

Municipio: Ibros.
Naturaleza ayuda: Climatización Ayuntamiento.
Subvención: 450.000 ptas.
Préstamo: 550.000 ptas.

Municipio: Jódar.
Naturaleza ayuda: Obras y adquisición bienes.
Subvención: 1.125.000 ptas.
Préstamo: 1.375.000 ptas.

Municipio: Lupión.
Naturaleza ayuda: Reparación instalación deportiva.
Subvención: 450.000 ptas.
Préstamo: 550.000 ptas.

Municipio: Montizón.
Naturaleza ayuda: Instalación calefacción Ayunta-

miento.
Subvención: 675.000 ptas.
Préstamo: 825.000 ptas.

Municipio: Noalejo.
Naturaleza ayuda: Autobomba.
Subvención: 406.377 ptas.
Préstamo: 496.863 ptas.

Municipio: Noalejo.
Naturaleza ayuda: Pavimentación Hoya del Salobral.
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Subvención: 1.125.000 ptas.
Préstamo: 1.375.000 ptas.

Municipio: Santisteban del Puerto.
Naturaleza ayuda: Adquisición bienes.
Subvención: 900.000 ptas.
Préstamo: 1.100.000 ptas.

Municipio: Siles.
Naturaleza ayuda: Adquisición nave industrial.
Subvención: 1.125.000 ptas.
Préstamo: 1.375.000 ptas.

Municipio: Torreperogil.
Naturaleza ayuda: Adquisición bienes Juzgado de Paz.
Subvención: 1.000.000 ptas.

Municipio: Valdepeñas de Jaén.
Naturaleza ayuda: Adquisición bienes.
Subvención: 675.000 ptas.
Préstamo: 825.000 ptas.

Municipio: Villanueva de la Reina.
Naturaleza ayuda: Obras arreglo plaza de la «Quin-

tería».
Subvención: 675.000 ptas.
Préstamo: 825.000 ptas.

A N E X O

Municipio: Los Villares.
Naturaleza: Adquisición de bienes.
Subvención: 1.125.000 ptas.
Préstamo: 1.375.000 ptas.

COMISION DEL 23 DE SEPTIEMBRE

Municipio: Villatorres.
Naturaleza: Estructura del edificio para Guardería y

Biblioteca.
Subvención: 450.000 ptas.
Préstamo: 550.000 ptas.

RESOLUCION de 29 de octubre de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la
que se presta conformidad a expediente de ena-
jenación, mediante pública subasta, de una vivienda
del Ayuntamiento de Cabra (Córdoba).

Con fecha 23 de julio del año en curso se recibió
en esta Delegación del Gobierno fotocopia del expediente
instruido por el Ilmo. Ayuntamiento de Cabra (Córdoba)
para la enajenación, mediante subasta pública, de una
vivienda de propiedad municipal sita en el núm. 4 de la
calle San Rodrigo de esa ciudad. Posteriormente, el día
14 de octubre se recibe fotocopia compulsada de nota
simple informativa del Registro de la Propiedad de Cabra
en la que figura como titular registral de la vivienda a
enajenar el Ilmo. Ayuntamiento de Cabra.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 22.2.l) y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; en los arts. 76,
79.1 y 80 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en los ar-
tículos 109.1, 112.1, 113 y 118 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decre-
to 1372/1986, de 13 de junio, y en los demás preceptos
de general aplicación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 3.º 9 del
Decreto 29/1986, de 19 de febrero, y en la Disposición

Adicional Unica del Decreto 512/1996, de 10 de diciem-
bre, corresponde a este Delegado del Gobierno prestar
conformidad a los expedientes de enajenación de bienes
inmuebles de propios, siempre que sus valores no excedan
del 25% del presupuesto ordinario de la Corporación
Municipal.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

1. Prestar conformidad al expediente de enajenación,
mediante pública subasta, de la vivienda cuya descripción
según el mismo es la siguiente:

Vivienda número 192, sita en el núm. 4 de la calle
San Rodrigo (Barriada de Virgen de la Sierra) de la ciudad
de Cabra.

Linda por la derecha, entrando, con callejón común
a esta vivienda y a la que tiene el número 191 de orden,
y también con dicha vivienda; por la izquierda con la núme-
ro 193, y al fondo con la número 222, con acceso por
la calle San José.

Tiene una superficie construida de 52,37 m2 y útil
de 48,90 m2, siendo la total de 134 m2, siendo de una
sola planta.

Datos registrales. Inscripción: Tomo 711; libro 435
de Cabra; folio 55; número de finca 21470; inscrip-
ción 2.ª; situación registral de cargas y gravámenes según
consta en el propio Registro de la Propiedad de Cabra.

2. Comunicar la presente Resolución al Ilmo. Ayun-
tamiento de Cabra (Córdoba).

3. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia
en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación
de la misma, de acuerdo con lo establecido en los
arts. 107.1, 110.1 y 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá interponerse sin perjuicio de
cualquier otro que se estime oportuno.

Córdoba, 29 de octubre de 1997.- El Delegado, Luis
Hidalgo Reina.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la
que se conceden a las entidades locales territoriales
que se expresan subvenciones con destino a sufragar
los gastos corrientes derivados de la prestación de
servicios propios de sus competencias.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo (BOJA de 27
de junio) regula la concesión de subvenciones a Entidades
Locales, con destino a sufragar gastos que no comporten
inversión y respondan a los gastos realizados para el sos-
tenimiento de los servicios propios de sus respectivas com-
petencias y relacionados con las competencias de la
Consejería de Gobernación y Justicia.

Por los Ayuntamientos que más adelante se expresarán
se han formulado, ante esta Delegación del Gobierno,
las correspondientes solicitudes para la concesión de este
tipo de subvenciones, al amparo del mencionado Decreto.

Vistos los expedientes tramitados al respecto por esta
Delegación del Gobierno y teniendo en cuenta las atri-
buciones que me están conferidas por el Decre-
to 117/1989, de 31 de mayo, y por la competencia dele-
gada por Orden de la Consejería de Gobernación de 11
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de marzo de 1992 (BOJA del 24), así como lo previsto
en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, introducido por
la Ley 7/1996, de 31 de julio (BOJA de 11 de agosto),
del Presupuesto de nuestra Comunidad para 1996, esta
Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Conceder a cada una de las Entidades Loca-
les que se detallan en el Anexo I, por los importes que
asimismo se expresan, una subvención con destino a sufra-
gar los gastos corrientes derivados de la prestación de
servicios propios de sus respectivas competencias, con la
finalidad concreta que igualmente se indica.

El importe global de las subvenciones concedidas
asciende a quince millones de pesetas (15.000.000 ptas.).

Segundo. En aplicación de lo establecido en el párrafo
tercero del artículo 107 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, pre-
viamente por distintas Resoluciones de esta Delegación del
Gobierno, se ha declarado la excepcionalidad para con-
ceder dichas subvenciones, y se ha acreditado la finalidad
pública y el interés social que las justifica, motivada por
la grave insuficiencia de recursos económicos con que se
encuentran las Entidades Locales afectadas, para dar cum-
plimiento a los amplios fines que tienen encomendados,
así como para atender las necesidades y aspiraciones
demandadas por los ciudadanos.

Tercero. Las subvenciones se abonarán con cargo a
los créditos consignados en la aplicación presupuestaria
0110000114.460.00.81A.5 y se harán efectivas mediante
un pago correspondiente al 100% de su importe, dado
que con carácter previo ha quedado justificada en los expe-
dientes respectivos la realización efectiva de los gastos que
son objeto de las subvenciones.

Cuarto. Las Entidades Locales beneficiarias de estas
subvenciones, conforme dispone el artículo 105 de la cita-
da Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía, se
comprometen a lo siguiente:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión
de la presente subvención, acreditando ante esta Dele-
gación del Gobierno la aplicación de los fondos en la
forma y plazos establecidos en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia,
y a las de control financiero que corresponden a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara
de Cuentas de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la
obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
así como las alteraciones a que se refiere el artículo 110
de la LGHPA.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de las subvenciones de la
presente Resolución, y en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
las Resoluciones de concesión.

Sexto. El importe de las subvenciones concedidas en
ningún caso podrá su cuantía, aisladamente o en con-
currencia con subvenciones o ayudas otorgadas por otras

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales
o internacionales, superar el coste de la actividad o actua-
ción desarrollada por las Entidades Locales beneficiarias.

Séptimo. Conforme a lo establecido en el artículo 112
de la Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía,
procederán las Entidades Locales beneficiarias a reintegrar
las cantidades percibidas y abonar el interés de demora
desde el momento del pago de la subvención en los siguien-
tes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas con

motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de con-

trol establecidas en el artículo 85 bis de la LGHP.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el punto
sexto de la presente Resolución y en el artículo 111 de
la Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad desarrollada.

Respecto a la responsabilidad en caso de reintegro
y a la competencia para acordar el mismo se estará a
lo dispuesto en los artículos 113, 114 y 115 de la Ley
General de la Hacienda Pública de Andalucía, y el régimen
sancionador en materia de subvenciones y ayudas públicas
será el establecido en el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 116 de la Ley General de Hacienda Pública de
Andalucía.

Octavo. En el plazo de tres meses, contados a partir
de la fecha de pago de la subvención, las Entidades Locales
beneficiarias deberán justificar la percepción de la misma
ante esta Delegación del Gobierno, aportando la siguiente
documentación: Certificación en la que conste haber sido
registrado en la contabilidad de la Entidad Local el ingreso
de la cantidad percibido de la subvención, con indicación
expresa del asiento contable practicado.

Para la justificación regirá lo dispuesto en los artícu-
los 38 y siguientes del Reglamento de Intervención de la
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de
5 de abril (BOJA de 10 de junio).

Noveno. La resolución de concesión se notificará a
las Entidades Locales beneficiarias y se publicará tanto en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía como en el
tablón de anuncios de esta Delegación del Gobierno.

Décimo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOJA, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Delegación del Gobierno, conforme a lo
establecido en los artículos 37.1, 57.2 y 58 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110. 3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistración Común.

Córdoba, 30 de octubre de 1997.- El Delegado, Luis
Hidalgo Reina.



BOJA núm. 136Sevilla, 22 de noviembre 1997 Página núm. 13.851

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1997, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se publica la Orden de 31 de octubre de 1997,
de la Consejera, que dispone el cumplimiento de
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, de 6 de marzo de 1996.

«La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el recurso
núm. 294/93, interpuesto por doña Dolores Angulo Díaz,
contra la Base 2.2.b) de la Orden de 15 de junio de 1993
de la Consejera de Gobernación, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión
Administrativa, especialidad Administración General

(B 1100), dictó Sentencia con fecha 6 de marzo de 1996,
cuya parte dispositiva contiene literalmente el siguiente
pronunciamiento:

“ F A L L A M O S

Estimamos el recurso interpuesto por doña María Dolo-
res Angulo Díaz contra la Consejería de Gobernación de
la Junta de Andalucía y, en consecuencia, anulamos y deja-
mos sin efecto la Orden recurrida en el particular que
ha sido objeto de impugnación que es contrario al orde-
namiento jurídico.

Sin pronunciamiento de condena en cuanto al pago
de las costas”.

Declarada firme la Sentencia mediante providencia de
26 de septiembre de 1997, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y 103 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

D I S P O N G O

Primero. Dar cumplimiento a la Sentencia de 6 de
marzo de 1996, conforme se indica en el Fallo de la misma.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía para general conocimiento.
La Consejera de Gobernación y Justicia. Fdo.: Carmen
Hermosín Bono».

Sevilla, 5 de noviembre de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 17 de noviembre de 1997, por la
que se garantiza el funcionamiento del servicio públi-
co que presta la Empresa Municipal de Transportes
de Almería mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Comité de Empresa de la «Empresa Municipal
de Transportes de Almería» (EMT) ha sido convocada huel-
ga de 8,00 a 10,00 horas y de 15,00 a 17,00 horas
de los días 24 y 26 de noviembre; 1, 3, 9, 11, 15, 17,
22, 24 y 29 de diciembre de 1997 y los días 7, 12, 14,
19, 21, 26 y 28 de enero de 1998; y de 0,00 a 24
horas de los días 31 de diciembre de 1997 y del día
5 de enero de 1998, y que, en su caso, podrá afectar
a todos los trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
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de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de
1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la Empresa Municipal de Transportes de
Almería (EMT) presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es facilitar el ejercicio de la libre circulación
de los ciudadanos en la ciudad de Almería, y el ejercicio
de la huelga convocada podría obstaculizar el referido
derecho fundamental. Por ello, la Administración se ve
compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante
la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta
de libre circulación de los ciudadanos en la indicada ciudad
colisiona frontalmente con el referido derecho proclamado
en el artículo 19 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo, en su caso con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de
la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de
Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de la Empresa Muni-
cipal de Transportes de Almería (EMT), convocada de 8,00
a 10,00 horas y de 15,00 a 17,00 horas de los días
24 y 26 de noviembre; 1, 3, 9, 11, 15, 17, 22, 24 y
29 de diciembre de 1997 y 7, 12, 14, 19, 21, 26 y 28
de enero de 1998; y de 0,00 a 24 horas de los días
31 de diciembre de 1997 y 5 de enero de 1998, y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la
mencionada empresa, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco responderán respecto de la tramitación y efectos
de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 17 de noviembre 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y del Gobierno de Almería.

A N E X O

En cualquier caso, se garantizará el 25% de los ser-
vicios de transportes urbanos, prestados en situación de
normalidad con la excepción de las líneas 1, Universi-
dad-Centro Cruz de Caravaca, y dos, Torrecárdenas-Cen-
tro, que serán atendidas con el 50% de su servicio habitual,
durante todos los días de desarrollo de los paros.

Los autobuses que se encontrasen en recorrido a la
hora del comienzo de la huelga, continuarán dicho recorri-
do hasta la cabecera de línea más próxima, debiendo per-
manecer, una vez alcanzada dicha cabecera de línea, en
el lugar que le sea indicado por la Dirección de la Empresa,
a fin de evitar, en todo momento, perjuicios a la circulación
viaria y a la seguridad de los usuarios.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1417/1994, inter-
puesto por Centros Comerciales Pryca, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 9 de julio de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número
1417/1994, promovido por Centros Comerciales Pryca,
S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contra las Resoluciones objeto de la presente, las
que han de confirmarse por su bondad jurídica. No se
aprecian motivos para una imposición de costas.

Sevilla, 3 de noviembre de 1997.- El Secretario Gene-
ral Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 4 de noviembre de 1997, por la
que se hace pública una subvención a favor del
Promotor Público Empresa Municipal de la Vivienda
en Sevilla, SA, para la construcción de viviendas
de Protección Oficial de Régimen Especial en Alqui-
ler, en el Sector UA PM-6, Los Carteros II (Sevilla),
al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Ramón Romero Rossi, en representación de
EMVISESA, Empresa Municipal de la Vivienda en Sevilla,
S.A., se solicita, al amparo del Decreto 119/1992, de
7 de julio, la subvención a fondo perdido establecida en
su Título I, Capítulo II, consistente en el principal más inte-
reses, incluidos los de carencia del préstamo cualificado,
correspondiente a la promoción de 133 Viviendas de Pro-
tección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en el Sector
U.A. PM-6, Los Carteros II (Sevilla).
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Con fecha 14 de octubre de 1995, el expediente
41.1.0216/94, correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Sevilla de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992, de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a EMVISESA, Empresa Municipal
de la Vivienda en Sevilla, S.A., una subvención a fondo
perdido equivalente al importe que resulta de la amor-
tización del principal más intereses, incluidos los de caren-
cia del préstamo cualificado con el que se financia la pro-
moción de 133 viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en alquiler en el Sector U.A. PM-6, Los Carteros II
(Sevilla), y que asciende a un total de setecientos seis millo-
nes quinientas ochenta y ocho mil seiscientas sesenta y
una pesetas (706.588.661 ptas.), según se detalla en cua-
dro adjunto (Cuadro de Cálculo de Anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el Cuadro de Cálculo de Anualidades,
siendo necesario acreditar, previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes percibidos con
anterioridad han sido aplicados en su totalidad a la amor-
tización del crédito. La acreditación correspondiente se
efectuará mediante la aportación de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente
de la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor
Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la enti-
dad prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Sevilla.

CUADRO DE AMORTIZACION DE PRESTAMO
HIPOTECARIO

REGIMEN ESPECIAL EN ALQUILER (R.D. 1932/1991)

Expediente: 41.1.0216/94.
Promoción 133 VPO REPPA en Los Carteros II.
Municipio: Sevilla.
Promotor: EMVISESA.

ORDEN de 4 de noviembre de 1997, por la
que se hace pública una subvención a favor del
Promotor Público Suelo y Vivienda de Lucena, SA,
para la construcción de viviendas de Protección Ofi-
cial de Régimen Especial en Alquiler, en la Parcela
17, PP R-2, en Lucena (Córdoba), al amparo del
Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio Ruiz-Canela Evangelista, en repre-
sentación de la Sociedad Municipal Suelo y Vivienda de
Lucena, S.A., se solicita, al amparo del Decreto 51/1996,
de 6 de febrero, la subvención a fondo perdido establecida
en su Título I, Capítulo II, consistente en el principal más
intereses, incluidos los de carencia del préstamo cualifi-
cado, correspondiente a la promoción de 27 Viviendas
de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en
la Parcela 17, P.P. R-2, en Lucena (Córdoba).

Con fecha 5 de junio de 1996, el expediente
14.1.0082/95, correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Córdoba de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero,
y aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 48 de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal Suelo
y Vivienda de Lucena, S.A., una subvención a fondo perdido
equivalente al importe que resulta de la amortización del
principal más intereses, incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de
27 viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial
en alquiler en la Parcela 17, P.P. R-2, en Lucena (Córdoba),
y que asciende a un total de ciento ochenta y un millones
cuatrocientas veintisiete mil quinientas cincuenta y nueve
pesetas (181.427.559 ptas.), según se detalla en cuadro
adjunto (Cuadro de Cálculo de Anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el Cuadro de Cálculo de Anualidades,
siendo necesario acreditar, previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes percibidos con
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anterioridad han sido aplicados en su totalidad a la amor-
tización del crédito. La acreditación correspondiente se
efectuará mediante la aportación de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente
de la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor
Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la enti-
dad prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 4 de noviembre 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Córdoba.

CUADRO DE AMORTIZACION DE PRESTAMO
HIPOTECARIO

REGIMEN ESPECIAL EN ALQUILER (R.D. 1932/1991)

Expediente: 14.1.0082/95.
Promoción 27 VPO REPPA.
Municipio: Lucena.
Promotor: Suelo y Vivienda de Lucena, S.A.

RESOLUCION de 20 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, por la que se delegan en los Delegados
Provinciales de la Consejería competencias en mate-
ria de cesiones de terrenos del Patrimonio Municipal
del Suelo efectuadas por los Ayuntamientos.

El artículo 6.2.9.º del Decreto 77/1994, 5 de abril,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de
la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, determinándose los órganos a los que

se atribuyen, en relación con el artículo 283 del Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1992, de 26 de junio, artículo declarado de apli-
cación en la Comunidad Autónoma de Andalucía, tras la
Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de
marzo, por el artículo único de la Ley 1/1997, de 18
de junio, asigna a la Directora General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo la competencia para autorizar,
dando cuenta a la Consejería de Gobernación, las cesiones
de terrenos cuando el valor de lo enajenado excediera del
25% de los recursos ordinarios del presupuesto anual de
la Entidad Local, así como tomar conocimiento de todas
las cesiones de terreno del Patrimonio Municipal del Suelo
efectuadas por los Ayuntamientos.

El control de legalidad que supone el ejercicio de la
tutela autonómica, prevista en los preceptos anteriormente
indicados, requiere de unos mecanismos ágiles y eficaces
que no dificulten la necesaria gestión dinámica del Patri-
monio Municipal del Suelo, como instrumento fundamental
de política urbanística. En este sentido, razones de índole
técnica y territorial aconsejan delegar esta competencia
en los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, dado que, por un lado, en las dis-
tintas Delegaciones cuentan con los documentos de pla-
neamiento municipal de sus respectivos ámbitos provin-
ciales cuya consulta se hace indispensable para la reso-
lución de estos expedientes, por otro, el elevado número
de municipios andaluces imposibilita la tramitación cen-
tralizada de los mismos o, al menos, la finalización de
los procedimientos en los plazos exigidos por la legislación
vigente y, por último, la organización político-administra-
tiva de la Comunidad Autónoma de Andalucía demanda
el acercamiento a los interesados del órgano con capa-
cidad para resolver este tipo de expedientes.

De conformidad con lo expuesto y en uso de las pre-
visiones contenidas en los artículos 47.1 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma, 13.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
13.1.8.º del Decreto 77/1994, de 5 de abril, esta Dirección
General ha resuelto:

Primero. 1. Delegar en los Delegados Provinciales de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, para su
respectivo ámbito territorial, las competencias que en mate-
ria de cesiones de terrenos del Patrimonio Municipal del
Suelo efectuadas por los Ayuntamientos tengo atribuidas
por el artículo 6.2.9.º del Decreto 77/1994, de 5 de abril,
en relación con el artículo 283 del Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26
de junio, declarado de aplicación en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por el artículo único de la Ley 1/1997,
de 18 de junio.

2. Los Delegados Provinciales darán cuenta a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, en el plazo de diez días,
de todos los acuerdos que adopten en orden a la auto-
rización de las cesiones de terrenos, cuando el valor de
lo enajenado excediera del veinticinco por ciento de los
recursos ordinarios del presupuesto anual de la Entidad
Local.

Segundo. Las resoluciones que se adopten en virtud
de la presente delegación indicarán expresamente dicha
circunstancia y se considerarán dictadas por esta Dirección
General.

Tercero. 1. El plazo de vigencia de esta delegación
será de cinco años contados desde la entrada en vigor
de la presente Resolución.

2. La Directora General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo podrá avocar, en todo momento, el cono-
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cimiento y la resolución de cualquier asunto o expediente
comprendido en las delegaciones contenidas en la presente
Resolución, sin perjuicio de que las mismas subsistan para
los demás casos, salvo que por disposición expresa se pro-
duzca su revocación o modificación.

Cuarto. Las sucesivas actuaciones y resoluciones en
los expedientes ya iniciados a la entrada en vigor de esta
Resolución serán competencia de los Delegados Provin-
ciales de esta Consejería.

Quinto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de octubre de 1997.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 31 de octubre de 1997, por la que
se delegan competencias para la suscripción del
Convenio de Colaboración entre la Consejería, el
Ayuntamiento de Granada y el Comité Ciudadano
Antisida de Granada para la puesta en marcha de
un Programa de Intercambio de Jeringuillas.

A tenor de lo dispuesto por los artículos 39.7 y 47
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativos Común, con objeto de conseguir mayor agilidad
administrativa, se hace necesario acordar la delegación
que en la presente Orden se especifica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me
están conferidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en la Ilma. Sra. Delegada
Provincial de la Consejería de Salud en Granada, para
el solo acto que se expresa, la competencia para suscribir
un Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud,
el Ilmo. Ayuntamiento de Granada y el Comité Ciudadano
Antisida de Granada para la puesta en marcha de un
Programa de Intercambio de Jeringuillas.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará
en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de octubre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 31 de octubre de 1997, por la que
se delegan competencias para la suscripción del
Convenio de Colaboración entre la Consejería, el
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción (Cádiz)
y el Comité Ciudadano Antisida del Campo de
Gibraltar para la puesta en marcha de un Programa
de Intercambio de Jeringuillas.

A tenor de lo dispuesto por los artículos 39.7 y 47
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con objeto de conseguir mayor agilidad
administrativa, se hace necesario acordar la delegación
que en la presente Orden se especifica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me
están conferidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en la Ilma. Sra. Delegada
Provincial de la Consejería de Salud en Cádiz, para el
solo acto que se expresa, la competencia para suscribir
un Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud,
el Ayuntamiento de La Línea de la Concepción (Cádiz)
y el Comité Ciudadano Antisida del Campo de Gibraltar,
para la puesta en marcha de un Programa de Intercambio
de Jeringuillas.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará
en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de octubre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 3 de noviembre de 1997, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 4166/97, inter-
puesto por la Asociación Profesional de Adminis-
tradores Financieros Andaluces ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección 1/12, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede
en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
1/12, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada, se ha interpuesto por don Antonio Bér-
chez Gómez, en calidad de Presidente de la Asociación
Profesional de Administradores Financieros Andaluces,
recurso contencioso-administrativo número 4166/97, con-
tra la Orden de 30 de septiembre de 1996 de la Consejería
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 4166/97.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 3 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud



BOJA núm. 136Página núm. 13.856 Sevilla, 22 de noviembre 1997

ORDEN de 3 de noviembre de 1997, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 1666/97-E,
interpuesto por doña Matilde Violeta Prieto González
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Sevilla, se ha interpuesto por doña Matilde
Violeta Prieto González recurso contencioso-administrativo
número 1666/97-E, contra la Orden de 28 de mayo de
1997, por la que se resuelve el concurso de méritos para
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la
Consejería de Salud, convocado por Orden de 30 de sep-
tiembre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1666/97-E.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 3 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 3 de noviembre de 1997, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 3106/97, inter-
puesto por don Manuel Fernando Díaz Páez ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
1.ª/12, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
1.ª/12, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada, se ha interpuesto por don Manuel Fer-
nando Díaz Páez recurso contencioso-administrativo núme-
ro 3106/97 contra la Orden de 28 de mayo de 1997,
por la que se resuelve el concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
de Salud, convocado por Orden de 30 de septiembre de
1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 3106/97.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 3 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 3 de noviembre de 1997, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 3275/97, inter-
puesto por doña M.ª Trinidad Muñoz Usano ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
1.ª/12, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
1.ª/12, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada, se ha interpuesto por doña M.ª Trinidad
Muñoz Usano recurso contencioso-administrativo número
3275/97 contra la Orden de 28 de mayo de 1997, por
la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Salud,
convocado por Orden de 30 de septiembre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 3275/97.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 3 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 8 de octubre de 1997, por la que
se acuerda la modificación de los Estatutos de la Fun-
dación Rodríguez Acosta, solicitada por su Patronato.

Vista la petición presentada por doña Cristina Rodrí-
guez Acosta, en nombre de la Fundación «Rodríguez Acos-
ta» solicitando modificación de los Estatutos de la Fun-
dación para adaptarlos a la Ley de Fundaciones y de Incen-
tivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de
Interés General, se resuelve con la decisión que figura
al final, a la que sirven de motivación los Hechos y Fun-
damentos Jurídicos detallados seguidamente:

H E C H O S

1.º La Fundación «Rodríguez Acosta» goza de la con-
dición de Fundación Cultural Privada desde el 21 de marzo
de 1942, fecha de su inscripción en el Registro de Fun-
daciones Estatal, siendo sus fines, entre otros, el fomento
y difusión de la cultura en sus más diversas ramas y aspectos
y favorecer en Granada la escultura, arquitectura, pintura
y demás Bellas Artes.

2.º Doña Cristina Rodríguez Acosta eleva escrito a
esta Consejería el 20.3.96 acompañando fotocopia de
la modificación de los Estatutos y solicitando la inscripción
de los mismos en el Registro de Fundaciones.

Siendo advertida sobre la necesidad de que se enviaran
el Acta de la Sesión del Patronato acordando la modi-
ficación estatutaria y la elevación a Escritura Pública de
la modificación, con fecha 8 de abril de 1997 se recibieron
todos los documentos.
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FUNDAMENTOS JURIDICOS

Cumplidos en la tramitación del expediente los requi-
sitos exigidos en el artículo 27 de la Ley de Fundaciones
y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Acti-
vidades de Interés General de 24 de noviembre de 1994.

Establecido en el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas aprobado por Decreto 2930/72, de 21
de julio, en su artículo 103, párrafo 6.º, la competencia
del titular del Departamento para acordar la modificación
solicitada.

En consecuencia, de acuerdo con el informe del Gabi-
nete Jurídico de la Consejería de la Presidencia de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura y en atención a los antecedentes citados:

HE RESUELTO

1.º Aprobar la modificación de los Estatutos de la
Entidad.

2.º Ordenar la inscripción de la mencionada modi-
ficación en el Registro de Fundaciones de carácter cultural
y artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía
y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
de acuerdo con el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, se podrá interponer en el plazo de 2
meses a partir de la recepción de su notificación, recurso
contencioso-administrativo, previo anuncio del mismo al
órgano que la dicta, según exige el artículo 110.3 de la
citada Ley y el artículo 57.2 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 14 de octubre de 1997, por la que
se aprueba la modificación de los Estatutos de la
Fundación Machado.

Vista la petición presentada por don Enrique Rodríguez
Baltanás, como secretario de la Fundación «Machado»,
en orden a la modificación de los Estatutos de la Fundación
para adaptarlos a la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General, se resuelve con
la decisión que figura al final a la que sirven de motivación
los Hechos y Fundamentos Jurídicos detallados segui-
damente:

H E C H O S

La Fundación «Machado» fue inscrita en el Registro
de Fundaciones de la Consejería de Cultura mediante la
Orden de 27 de noviembre de 1985, siendo sus fines,
entre otros, el estudio y la promoción de la cultura andaluza
y de su relación con otras áreas culturales.

Don Enrique Rodríguez Baltanás eleva escrito a esta
Consejería con fecha 21 de julio de 1997, acompañando
la Escritura de Modificación de los Estatutos, conteniendo
el acta donde se recoge la decisión de modificar los Esta-
tutos en sesión celebrada el 20 de diciembre de 1996.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Cumplidos en la tramitación del expediente los requi-
sitos exigidos en los artículos 27 de la mencionada Ley
30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y 16 del

Real Decreto 316/96, de 23 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Fundaciones de Competencia
Estatal.

Establecido en el Reglamento de Fundaciones apro-
bado por Decreto 2930/72, de 21 de julio, en su artícu-
lo 103, párrafo 6.º, la competencia del titular del Depar-
tamento para acordar la modificación solicitada.

De acuerdo con el informe del Gabinete Jurídico de
la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura,

HE RESUELTO

1.º Aprobar la modificación de los Estatutos de la Fun-
dación «Machado».

2.º Ordenar la inscripción de la mencionada modi-
ficación en el Registro de Fundaciones y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
de acuerdo con el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común se podrá interponer en el plazo de 2 meses a
partir de la recepción de su notificación recurso conten-
cioso-administrativo, previo anuncio del mismo al órgano
que la dicta, según exige el artículo 110.3 de la citada
Ley y el artículo 57.2 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de octubre de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 15 de octubre de 1997, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripción en el
Registro de Fundaciones Privadas de carácter cul-
tural y artístico, Asociaciones y Entidades Análogas
de Andalucía de la Fundación de Arte del Medi-
terráneo Almeriense.

Vista la solicitud presentada por don Javier Loustau
Ugarte, como secretario de la Fundación «De Arte del Medi-
terráneo Almeriense» (FAMA), en orden al reconocimiento
por esta Consejería del interés público de la Fundación
mencionada y su calificación de Fundación Cultural Pri-
vada, se resuelve con la decisión que figura al final, a
la que sirven de motivación los Hechos y Fundamentos
Jurídicos detallados seguidamente:

H E C H O S

1.º Con fecha 29 de mayo de 1996 y ante el Notario
del Ilustre Colegio de Granada, con residencia en Mojácar
(Almería), don Diego Ortega Leyva, se procede al otor-
gamiento de la Escritura de Constitución de la Fundación
denominada «De Arte del Mediterráneo Almeriense»
(FAMA), que queda registrada con el número 502 de su
Protocolo.

2.º En ella se recoge la voluntad de los fundadores
de constituir una Fundación de carácter cultural y privado
y en la que consta la aportación, como dotación, de ciento
cinco mil pesetas (105.000 ptas.).

Asimismo se designan los miembros del órgano de
gobierno y se deja constancia de la aceptación de los
mismos y de sus responsabilidades como tales.

3.º También se presentan los Estatutos de la Fundación
donde consta su denominación, fines y objetivos de pro-
moción del turismo cultural a través de estancias educativas
e intercambios culturales con otros países, la creación de
una colección de arte y un museo. Su domicilio en C/ Enme-
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dio, núm. 21, Mojácar (Almería); su órgano de gobierno
y representación y sus atribuciones, así como las reglas
para la aplicación de las rentas al objeto fundacional y
para la determinación de los beneficiarios.

Con fecha 20 de agosto de 1997 son enviados por
la Fundación el Presupuesto del ejercicio y su Acta notarial
suprimiendo el órgano Junta de Fundadores previsto en
los Estatutos de la Fundación.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º Cumplidas las exigencias establecidas en el artícu-
lo 1.º del Reglamento aprobado por Decreto 2930/72,
de 21 de julio, de aplicación supletoria en virtud de lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda del Decre-
to 89/85, de 2 de mayo, por el que se crea el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter cultural y artístico,
Asociaciones y Entidades análogas de Andalucía, y los
requisitos establecidos en la Ley 30/94, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la parti-
cipación privada en actividades de Interés General.

2.º Que en la Carta Fundacional se recogen los requi-
sitos establecidos en el artículo 7 de la Orden de 3 de
julio de 1985, por la que se regula el funcionamiento
del Registro de Fundaciones Privadas de carácter cultural
y artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Anda-
lucía, referidos a los datos personales de los Fundadores,
la expresión de su voluntad fundacional, la dotación inicial
de la Fundación y órganos representativos de la misma.

3.º Que en los Estatutos de la Fundación se recogen
las determinaciones establecidas en la Orden de 3 de julio
de 1985 en cuanto a denominación, objeto, domicilio,
reglas para la aplicación de la renta al objeto fundacional
y para la determinación de los beneficiarios, así como para
la elección y atribuciones de sus órganos directores.

4.º A propuesta de la Secretaría General Técnica, pre-
vio informe favorable del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura y teniendo en cuenta las disposiciones citadas,
sus concordantes y las normas de general aplicación, así
como lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de
la Ley 6/83, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el carácter cultural de interés general
de la Fundación «De Arte del Mediterráneo Almeriense»
(FAMA).

2.º Encomendar su representación y gobierno al Patro-
nato en los términos expresados en la Carta Fundacional
y en los Estatutos.

3.º Ordenar su inscripción en la Sección 1.ª del Regis-
tro de Fundaciones Privadas de carácter cultural, Asocia-
ciones y Entidades Análogas de Andalucía y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
de acuerdo con el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer en el plazo de 2 meses a
partir de la recepción de su notificación, recurso conten-
cioso-administrativo, previo anuncio del mismo al órgano
que la dicta, según exige el artículo 110.3 de la citada
Ley y el artículo 57.2 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de octubre de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 15 de octubre de 1997, por la que
se acuerda la inscripción del Museo Arqueológico
Municipal de Jerez (Cádiz) en el Registro de Museos
de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su
artículo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma
competencia exclusiva sobre Museos que no sean de titu-
laridad estatal.

La Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos, faculta
a la Consejería de Cultura para autorizar la creación de
museos previa tramitación del oportuno expediente. Para
dar cumplimiento al artículo 5 de la citada Ley de Museos
de Andalucía, por el Decreto 284/1995, de 28 de noviem-
bre, se aprueba el Reglamento de Creación de Museos
y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. El apartado 1.º de la Disposición
Transitoria de dicho Decreto prevé un plazo de un año
para que los Museos existentes promuevan su inscripción
en el Registro de Museos de Andalucía a fin de ajustarse
a lo establecido en la Disposición Transitoria Unica de
la Ley de Museos de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las com-
petencias que me atribuye el apartado 5.º de la citada
Disposición Transitoria y a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Instituciones del Patrimonio Histórico de fecha 7
de octubre de 1997,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción del Museo Arqueológico
Municipal de Jerez (Cádiz) en el Registro de Museos de
Andalucía, por considerar que cuenta con instalaciones,
personal y medios suficientes tanto para su mantenimiento
como para la conservación, protección y accesibilidad de
sus fondos.

2. El Museo fue creado en 1963 mediante la Orden
de 9 de septiembre, del Ministerio de Educación Nacional,
por la que se dispone que la Colección Arqueológica Muni-
cipal, inaugurada en 1935, pase a denominarse Museo
Arqueológico Municipal de Jerez de la Frontera (BOE núm.
251).

3. Los fondos del Museo se componen de las piezas
que constituían la Colección de Arqueología, en cuya for-
mación hay que destacar la labor realizada por don Manuel
Esteve Guerrero. A estos fondos, en su mayoría donados
por particulares y entre los que se encuentran algunas de
las piezas más importantes del museo, se incorporaron
los materiales procedentes de excavaciones organizadas
por el Servicio Municipal de Arqueología, creado en 1982.

La colección permanente del Museo se presenta dis-
tribuida en once salas y contiene: Una muestra dedicada
a la paleogeografía del término municipal de Jerez, una
selección de los materiales arqueológicos más significativos
para explicar la evolución de los asentamientos humanos
en la comarca desde el Paleolítico hasta la Edad Media
y una selección numismática que abarca desde la anti-
güedad hasta el siglo XIX.

4. Todos los fondos integrado en el Museo forman
parte del Patrimonio Cultural Andaluz y quedan sujetos
a la legislación vigente. Respecto a los materiales arqueo-
lógicos, en cumplimiento de la legislación vigente sobre
Patrimonio Histórico, corresponde a la Consejería de Cul-
tura, en su caso, determinar el Museo o Centro donde
deban ser depositados. No obstante, podrá acordarse el
depósito de este material en el Museo Arqueológico Muni-
cipal de Jerez, mediante la formalización del correspon-
diente convenio o contrato de depósito entre el Ayunta-
miento y la Consejería de Cultura, conforme a la normativa
aplicable.
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5. La sede del Museo se encuentra en la Plaza del
Mercado en un edificio del siglo XIX, rehabilitado por el
Ayuntamiento.

6. Todos los gastos de sostenimiento del Museo corre-
rán a cargo del Ayuntamiento de Jerez, debiendo consignar
en sus presupuestos ordinarios las partidas destinadas al
mantenimiento y conservación del Museo. De tal consig-
nación, así como de los ingresos habidos por tasas o dere-
chos en el ejercicio anterior, se dará cuenta a la Consejería
de Cultura en el primer trimestre de cada año. A tales
efectos, de conformidad con el artículo 4.2 de la Ley de
Museos, el artículo 79.2 de la Ley de Patrimonio Histórico
de Andalucía y el artículo 3.15 del Reglamento de Orga-
nización Administrativa del Patrimonio Histórico, se autoriza
la percepción de un derecho de acceso general de 250
pts., 100 ptas. para estudiantes, pensionistas y grupos con-
certados, y entrada gratuita para niños menores de seis
años, grupos de estudiantes concertados, Amigos del
Museo, miembros de asociaciones relacionadas con los
museos y profesionales de la enseñanza acreditados.

7. El Museo cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Jerez como promotor del mismo, que-
dan sometidos al cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en la vigente Ley de Museos y el Decreto que la
desarrolla parcialmente, así como a la Ley de Patrimonio
Histórico Español y la Ley de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, debiendo remitir a la Consejería de Cultura, en los
plazos fijados, la información que se detalla en el artícu-
lo 11 del Reglamento de Creación de Museos y de Gestión
de Fondos Museísticos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Deberá garantizarse, en todo caso, la conservación
y el mantenimiento de los bienes culturales que integran
los fondos fundacionales o futuros del Museo, así como
la protección y accesibilidad de los mismos, en las con-
diciones legalmente previstas y que se establezcan.

8. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación. La
interposición de dicho recurso requerirá comunicación pre-
via a la Excma. Sra. Consejera de Cultura de la Junta
de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el artículo 110
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de octubre de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 28 de octubre de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1499/97, inter-
puesto por doña M.ª Dolores Piña Rivera ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por doña M.ª Dolores Piña Rivera
recurso contencioso-administrativo número 1499/97, con-
tra la Orden de 27 de mayo de 1997 por la que se resuelve
el concurso de méritos convocado por Orden de 30 de
septiembre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1499/97.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 28 de octubre de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 28 de octubre de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1624/97, inter-
puesto por doña Ana M.ª Melero Casado ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por doña Ana M.ª Melero Casado
recurso contencioso-administrativo número 1624/97, con-
tra la Orden de 27 de mayo de 1997 por la que se resuelve
el concurso de méritos convocado por Orden de 30 de
septiembre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1624/97.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 28 de octubre de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 29 de octubre de 1997, por la que
se resuelve inscribir con carácter específico, en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz,
con la categoría de Monumento, el bien inmueble
denominado Estación de Autobuses de Almería.

Vistas las actuaciones practicadas en el procedimiento
incoado, mediante Resolución de fecha 23 de octubre de
1995, para la inscripción con carácter específico en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, del
inmueble denominado Estación de Autobuses, situada en
el término municipal de Almería, esta Consejería resuelve,
con la decisión que al final se contiene, al que sirven
de motivación los siguientes hechos y fundamentos de
derecho:

H E C H O S

Primero. Por Resolución de fecha 23 de octubre de
1995, se acuerda la incoación del procedimiento para
la inscripción con carácter específico del inmueble deno-
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minado Estación de Autobuses, situado en el término
municipal de Almería, al amparo de lo establecido en el
artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Segundo. La Estación de Autobuses de Almería, autén-
tica obra maestra del racionalismo arquitectónico, es un
proyecto de 1952 del más importante arquitecto alme-
rense, Guillermo Langle Rubio. Constituye una gran apor-
tación arquitectónica por su modernidad en relación con
el contexto político y artístico del momento. Su concepción
rompe con las formas y los convencionalismos clasicistas,
centrándose, fundamentalmente, en la solución de los pro-
blemas constructivos. De esta forma, marca la ruptura con
el monumentalismo de la arquitectura pública e historicista
de los años 40 iniciando el camino de la arquitectura
moderna y el funcionalismo arquitectónico de los años 60.

Tercero. De acuerdo con el artículo 10.1 del Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico
Andaluz, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero
(BOJA núm. 43, de 17 de marzo), se ordenó la redacción
de las instrucciones particulares.

Cuarto. De acuerdo con la legislación vigente, se cum-
plieron los trámites preceptivos, abriéndose un período de
información pública y concediéndose trámite de audiencia
al Ayuntamiento y particulares interesados.

Quinto. En el ejercicio de este derecho el Ayuntamiento
de Almería, mediante escrito de fecha 12 de septiembre,
formuló alegaciones al expediente de inscripción específica
solicitando se inscriba con carácter genérico, aunque reco-
nociendo que los valores de la Estación la hacen mere-
cedora de «un alto nivel de protección».

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artícu-
lo 12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y
enriquecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoria-
mente deben asumir los poderes públicos, según prescribe
el artículo 46 de la Constitución Española de 1978, esta-
blece como uno de los objetivos básicos de la Comunidad
Autónoma la protección y realce del patrimonio histórico,
atribuyendo a la misma, en su artículo 13.27 y 28, com-
petencia exclusiva sobre esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley
1/1991, de 3 del julio, de Patrimonio Histórico de
Andalucía, en la que, y entre otros mecanismos de pro-
tección, se crea el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz como instrumento para la salvaguarda de
los bienes en él inscritos, su consulta y divulgación, atri-
buyéndosele a la Consejería de Cultura la formación y
conservación del mismo.

II. La competencia para resolver los procedimientos
de inscripción específica en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz corresponde a la Consejera de
Cultura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.3.b) de
la Ley antes referida y en el artículo 3.1 del Decreto 4/1993,
de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico
de Andalucía.

III. Conforme determina el artículo 8 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y
sin perjuicio de las obligaciones generales previstas en la
misma para los propietarios, titulares de derechos y posee-
dores de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Anda-
luz, la inscripción específica determinará la aplicación de
las instrucciones particulares que se establezcan, al amparo
del artículo 11 de la citada Ley, para el bien objeto de
inscripción, las cuales, en relación con el bien objeto de
la presente Orden, figuran en su Anexo II.

IV. En cuanto a las alegaciones hechas por el Ayun-
tamiento de Almería se hace constar que han sido pre-
sentadas fuera del plazo establecido, según determina el
artículo 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo dichas alegaciones se desestiman en razón
de los valores que el propio alegante aporta, los valores
presentes en los informes técnicos que constan en el expe-
diente y por la necesidad de dictar unas instrucciones par-
ticulares que adecuen la protección genérica a las carac-
terísticas de este bien.

V. La inclusión de un bien inmueble en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz determinará,
conforme establece el artículo 12 de la antes aludida Ley
1/1991, de 3 de julio, la inscripción automática del mismo
con carácter definitivo en el registro de inmuebles cata-
logados o catalogables que obligatoriamente deben llevar
las Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio
y Urbanismo (Disposición Adicional Tercera. 1 de la Ley
1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio).

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación, esta Con-
sejería

R E S U E L V E

Primero. Inscribir con carácter específico en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, con la cate-
goría de Monumento, el inmueble denominado Estación
de Autobuses en el término municipal de Almería, cuya
identificación y descripción figuran en el Anexo I de la
presente Orden, quedando el mismo sometido a las pres-
cripciones prevenidas en Ley y en las Instrucciones Par-
ticulares que se establecen en el Anexo II, y cesando, en
consecuencia, la protección cautelar derivada de la ano-
tación preventiva efectuada al tiempo de la incoación del
expediente del que esta Orden trae causa.

Contra dicho acto, que es definitivo en vía adminis-
trativa, de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir de la recepción de la notificación. La interposición
de este recurso requerirá comunicación previa a la Excma.
Sra. Consejera de Cultura.

Sevilla, 29 de octubre de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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ORDEN de 31 de octubre de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1627/97, Sec-
ción 3.ª, interpuesto por don Francisco Sierra Alonso
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por don Francisco Sierra Alonso
recurso contencioso-administrativo número 1627/97 (Sec-
ción 3.ª), contra la Orden de 27 de mayo de 1997 por
la que se resuelve el concurso de méritos convocado por
Orden de 30 de septiembre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1627/97 (Sección 3.ª).

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 31 de octubre de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Acción e Inserción Social,
mediante la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas para la atención de emigrantes e inmi-
grantes.

Mediante la Orden de 1 de marzo de 1995 (BOJA
núm. 44, de 18 de marzo de 1995), se estableció el régi-
men de concesión de ayudas públicas de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales, en materia de atención
a emigrantes e inmigrantes.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, he resuelto hacer pública relación de sub-
venciones. Dichas subvenciones se conceden al amparo
de lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 1 de
marzo de 1995.

Núm. expte.: 1995/076954.
Beneficiario: Comisiones Obreras de Andalucía.
Importe: 22.000.000 ptas.
Objeto: Asistencia a emigrantes andaluces temporeros

e inmigrantes residentes.

Núm. expte.: 1995/076954.
Beneficiario: Unión General de Trabajadores de

Andalucía.
Importe: 22.000.000 ptas.
Objeto: Asistencia a emigrantes andaluces temporeros

e inmigrantes residentes.

Sevilla, 28 de octubre de 1997.- El Director General,
José Manuel Macías Romero.

RESOLUCION de 29 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Acción e Inserción Social,
mediante la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas para la atención de emigrantes e inmi-
grantes.

Mediante la Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA
núm. 23, de 17 de febrero de 1996) se estableció el régi-
men de concesión de ayudas públicas de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales, en materia de atención
a emigrantes e inmigrantes.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, he resuelto hacer pública relación de sub-
venciones. Dichas subvenciones se conceden al amparo
de lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de 22 de
enero de 1996.

Núm. expte.: 1996/018314.
Beneficiario: Comisiones Obreras de Andalucía.
Importe: 22.000.000 ptas.
Objeto: Asistencia a emigrantes andaluces temporeros

e inmigrantes residentes.

Núm. expte.: 1996/018314.
Beneficiario: Unión General de Trabajadores de

Andalucía.
Importe: 22.000.000 ptas.
Objeto: Asistencia a emigrantes andaluces temporeros

e inmigrantes residentes.

Núm. expte.: 1996/018314.
Beneficiario: Comisiones Obreras de Andalucía.
Importe: 11.500.000 ptas.
Objeto: Asistencia a emigrantes andaluces temporeros

e inmigrantes residentes.

Núm. expte.: 1996/018314.
Beneficiario: Unión General de Trabajadores de

Andalucía.
Importe: 11.500.000 ptas.
Objeto: Asistencia a emigrantes andaluces temporeros

e inmigrantes residentes.

Sevilla, 29 de octubre de 1997.- El Director General,
José Manuel Macías Romero.

RESOLUCION parcial de 30 de octubre de
1997, mediante la que se hacen públicas las ayudas
concedidas para el Año Europeo contra el Racismo.

Mediante la Orden de 30 de junio de 1997 (BOJA
núm. 81, de 15 de julio de 1997), se regulan y convocan
las ayudas públicas con motivo de la celebración del Año
Europeo contra el Racismo.

En cumplimiento del artículo 18, apartado 3, de la
Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma Andaluza
para 1997 y el artículo 109 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza, he
resuelto hacer pública la relación de las subvenciones con-
cedidas al amparo de la citada Orden.

Núm. expte.: 1997/209598.
Beneficiario: Asociación Almería Acoge.
Importe: 2.290.000 ptas.
Objeto: Convivencia entre pueblos.

Núm. expte.: 1997/210649.
Beneficiario: Asociación Movimiento por la Paz, el

Desarme y la Libertad.
Importe: 500.000 ptas.
Objeto: Jóvenes y Minorías.
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Núm. expte.: 1997/209701.
Beneficiario: Unión General de Trabajadores de

Andalucía.
Importe: 865.000 ptas.
Objeto: Exposición itinerante.

Núm. expte.: 1997/209735
Beneficiario: Unión General de Trabajadores de

Andalucía.
Importe: 150.000 ptas.
Objeto: Concurso fotográfico del Año Europeo contra

el Racismo.

Núm. expte.: 1997/209754.
Beneficiario: Asociación Mujeres Gitanas Romí.
Importe: 2.000.000 ptas.
Objeto: La Comunidad Gitana Andaluza y el Racismo.

Núm. expte.: 1997/226184.
Beneficiario: Asociación de Trabajadores e Inmigrantes

Marroquíes en España.
Importe: 3.520.000 ptas.
Objeto: IV Encuentro entre culturas.

Núm. expte.: 1997/210635.
Beneficiario: Asociación Promoción Gitana de Pinos

Puente.
Importe: 350.000 ptas.
Objeto: Todos iguales, una sola raza.

Núm. expte.: 1997/214520.
Beneficiario: Asociación Cultural Romaní.
Importe: 250.000 ptas.
Objeto: Semana contra el Racismo y la Xenofobia.

Núm. expte.: 1997/214498.
Beneficiario: Asociación Gitana Anaquerando.
Importe: 500.000 ptas.
Objeto: Almanjayar contra la Discriminación Racial.

Núm. expte.: 1997/214398.
Beneficiario: Asociación Huelva Acoge.
Importe: 460.000 ptas.
Objeto: Encuentro Intercultural.

Núm. expte.: 1997/226158.
Beneficiario: Comisiones Obreras de Andalucía.
Importe: 600.000 ptas.
Objeto: Encuentros Interculturales de Cádiz y Huelva.

Núm. expte.: 1997/210622.
Beneficiario: Comisiones Obreras de Andalucía.
Importe: 350.000 ptas.
Objeto: Distintas raíces y un mismo destino en Sevilla.

Núm. expte.: 1997/214418.
Beneficiario: Asociación «Cacheu» Guinea Bissau.
Importe: 1.597.500 ptas.
Objeto: Sensibilización y educación para el Año Inter-

nacional contra el Racismo y la Xenofobia.

Núm. expte.: 1997/214486.
Beneficiario: Asociación Voz del Inmigrante.
Importe: 500.000 ptas.
Objeto: Andalucía contra el Racismo y el Tercer

Mundo.

Núm. expte.: 1997/214412.
Beneficiario: Asociación Málaga Acoge.
Importe: 150.000 ptas.
Objeto: Una sonrisa a la inmigración: Concurso humor

gráfico.

Núm. expte.: 1997/214420.
Beneficiario: Asociación May Day.
Importe: 810.000 ptas.
Objeto: Primer Acto Interétnico.

Núm. expte.: 1997/226216.
Beneficiario: Asociación Pro Inmigrantes de Córdoba

(APIC).
Importe: 500.000 ptas.
Objeto: Integración cultural y social de los inmigrantes

y sus familias.

Núm. expte.: 1997/226201.
Beneficiario: Asociación España con ACNUR.
Importe: 500.000 ptas.
Objeto: Arte pictórico Afro-caribeño: Cuba, Africa y

España.

Núm. expte.: 1997/226176.
Beneficiario: Asociación Colectivo de Inmigrantes

Independientes de Sevilla.
Importe: 500.000 ptas.
Objeto: Vídeos del Año contra el Racismo.

Núm. expte.: 1997/209633.
Beneficiario: Asociación Almería Acoge.
Importe: 500.000 ptas.
Objeto: Elaboración de vídeo.

Núm. expte.: 1997/214409.
Beneficiario: Asociación Málaga Acoge.
Importe: 100.000 ptas.
Objeto: Jornadas de Mujeres Inmigrantes.

Núm. expte.: 1997/209670.
Beneficiario: Asociación Jerez Acoge-CEAIN.
Importe: 730.000 ptas.
Objeto: Actividades de sensibilización y formación con-

tra el Racismo y la Xenofobia.

Sevilla, 30 de octubre de 1997

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0000335/1997,
interpuesto por don Manuel Alvarez Ortega, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Mála-
ga, se ha interpuesto por don Manuel Alvarez Ortega el
r e c u r s o c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o n ú m e r o
01/0000335/1997, contra la Orden de 30 de septiembre
de 1996, de la Consejería de Asuntos Sociales, por la
que se convoca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en dicha Consejería.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en
el artículo 2.4 de la Orden de delegación de competencias
de 24 de septiembre de 1996,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 01/0000335/1997, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Orden impugnada, para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida
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Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de noviembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Justo Mañas Alcón.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1632/1997, Sec. 3.ª,
interpuesto por don Antonio Illana Moya, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
Secc. 3.ª, se ha interpuesto por don Antonio Illana Moya
el recurso contencioso-administrativo número 1632/1997,
contra la Orden de 27 de mayo de 1997, de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se resuelve el concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería, convocado por Orden de 30 de sep-
tiembre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en
el artículo 2.4 de la Orden de delegación de competencias
de 24 de septiembre de 1996,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1632/1997, ante la Sección 3.ª
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Orden impugnada, para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de noviembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Justo Mañas Alcón.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
hace público que, en providencia de esta fecha, esta Sala
ha admitido a trámite el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Enrique Gutiérrez Camacho
contra el acto administrativo dictado por la Consejería de

Salud sobre Orden de 28.5.97, que resolvió el concurso
de méritos para provisión de puesto de trabajo.

Recurso número 3821 de 1997 Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo a favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 4 de noviembre de 1997.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

CORRECCION de errores de la Resolución de
14 de octubre de 1997, de la Dirección General
de Tecnología e Infraestructuras Deportivas, por la
que se anuncia concurso sin variantes de carácter
técnico por procedimiento abierto para la adjudi-
cación de contrato de consultoría y asistencia. (PD.
3397/97) (BOJA núm. 128, de 4.11.97). (PD.
3686/97).

Advertidos errores en la Resolución de referencia,
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

núm. 128, de 4 de noviembre de 1997, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo 9, apertura de ofertas, apartado c), pri-
mer párrafo, primera línea, donde dice «...12 horas del
decimoquinto día natural...», debe decir «...12 horas del
quinto día natural...».

En el artículo 10, Otras informaciones, apartado c),
primer párrafo, primera línea, donde dice «...cinco días
antes de la fecha...», debe decir «...tres días antes de la
fecha...».

Sevilla, 17 de noviembre de 1997
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UNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de
adjudicación que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 31601.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Objeto: «Contratación de los servicios de auditoría

para los ejercicios 94-95-96».
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En

BOJA núm. 97, de fecha 21.8.1997.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 10.500.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.10.1997.
b) Adjudicatario: Coopers & Lybrand.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.500.000 ptas.

Sevilla, 8 de octubre de 1997.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de
adjudicación que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 21578.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Objeto: «Adquisición de equipamiento informático

con destino a la E.U. de Arquitectura Técnica».
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En

BOJA núm. 77, de fecha 5 de julio de 1997.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 3.850.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.10.1997.
b) Adjudicatario: Tekno Service, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.725.221 ptas.

Sevilla, 10 de octubre de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 22 de octubre de 1997, por
la que se anuncia la contratación que se indica.
(PP. 3568/97).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Admón.
Núm. de expediente: 480/97.

2. Objeto del contrato.
Contratación de las obras contenidas en el Proyecto

de mejoras en el campo de fútbol de Alcosa.
Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 8.498.139 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 169.963 ptas.
Definitiva: 339.926 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
Domicilio: Avda. Kansas City, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
Teléfono: 95/459.68.00.
Telefax: 95/452.33.70.
La documentación podrá retirarse en la Copistería

Copy-Fax, calle Evangelista, 69-71, Local 30. Telf.:
445.63.60.

7. Requisitos del contratista.
Clasificación: No se exige.
8. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Trece días naturales a

contar desde el siguiente al de publicación del presente
anuncio en el BOJA. Si el último día de presentación fuese
sábado o festivo, se prorrogará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto
de Deportes, de 9 a 14 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
8. Apertura de ofertas.
Entidad: Salvo que circunstancias lo requieran se rea-

lizará por la Mesa de Contratación del Instituto de Deportes,
en acto público, el quinto día hábil siguiente al de ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones, lo
cual será comunicado previamente a los licitadores.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio

sera por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 30 de octubre de 1997.- El Secretario
General.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1997, por
la que se anuncia la contratación que se indica.
(PP. 3569/97).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Admón.
Núm. de expediente: 490/97.
2. Objeto del contrato.
Contratación de las obras contenidas en el Proyecto

de cerramiento y acondicionamiento de la instalación
deportiva municipal Las Almenas.

Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 22.863.860 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 457.277 ptas.
Definitiva: 914.554 ptas.
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6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
Domicilio: Avda. Kansas City, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
Teléfono: 95/459.68.00.
Telefax: 95/452.33.70.
La documentación podrá retirarse en la Copistería

Copy-Fax, calle Evangelista, 69-71, Local 30. Telf.:
445.63.60.

7. Requisitos del contratista.
Clasificación: Grupo C, Subgrupo completo, Catego-

ría d.
8. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a contar desde el siguiente al de publicación del presente
anuncio en el BOJA. Si el último día de presentación fuese
sábado o festivo, se prorrogará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto
de Deportes, de 9 a 14 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
8. Apertura de ofertas.
Entidad: Salvo que circunstancias lo requieran se rea-

lizará por la Mesa de Contratación del Instituto de Deportes,
en acto público, el quinto día hábil siguiente al de ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones, lo
cual será comunicado previamente a los licitadores.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio

sera por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 30 de octubre de 1997.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación de diversos concursos
públicos de suministros. (Expte. 106/97 y 111/97).
(PP. 3598/97).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Bienes.
2. Expte. 106/97.
a) Adquisición de materiales para talleres audiovisuales

en los Centros Cívicos.
b) Lugar de entrega: Centros Cívicos.
c) Plazo de entrega: 20 días naturales.
d) Presupuesto de licitación: 4.699.720 ptas.
e) Fianza provisional: 94.885 ptas.

Expte. 111/97.
a) Adquisición de mobiliario para la Nave Joven de

Participación Ciudadana.
b) Lugar de entrega: Edificio Hispano Aviación.
c) Plazo de entrega: 15 días naturales.
d) Presupuesto de licitación: 2.110.000 ptas.
e) Fianza provisional: 42.200 ptas.

En los dos expedientes concurren las siguientes cir-
cunstancias.

3. Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de contratación: Concurso.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Bienes, C/ Pajaritos, núm. 14. Sevilla.

Teléf. 459.06.57 y Fax 459.06.58.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de

presentación de ofertas.

5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales a contar del siguiente de

la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran deta-

llados en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, núm. 14. Sevilla. De 9,30 a 13,30 horas.
d) Admisión de variantes: No.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plza. Nueva.
b) A las 12,00 horas del quinto día natural siguiente

al de la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997.- El Secretario
General.

ANUNCIO. (PP. 3620/97).

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento se con-
voca subasta pública sin admisión previa para la contra-
tación de las obras que a continuación se indican:

Expte. núm.: 32/97.
Obra a realizar: Reforma y mejora en el Mercado de

Abastos de Puerta de la Carne.
Procedimiento: Abierto. Tramitación urgente.
Presupuesto base de licitación: 55.704.939 ptas.
Plazo de ejecución: 4 meses y medio.
Fianza provisional: 1.114.099 ptas.
Fianza definitiva: 2.228.198 ptas.
Modelo de proposición: El detallado en el Pliego de

Condiciones.
Antecedentes administrativos: Se podrán consultar en

la Sección Administrativa de Consumo, calle Almansa,
núm. 23. Tlfnos.: 459.05.96 - 459.05.80.

Presentación de proposiciones.
a) Fecha límite: Trece días naturales a contar desde

el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Documentación a presentar: La detallada en el Plie-

go de Condiciones.
c) Lugar de presentación: Registro General, calle Paja-

ritos, núm. 14. De 9,30 a 13,30 horas.
Apertura de proposiciones.
Acto: Público.
Lugar: Sala de Fieles Ejecutores del Ayuntamiento (Pla-

za Nueva, s/n).
Hora: 12 horas del tercer día natural siguiente al de

terminación del plazo de presentación de proposiciones.
En caso de ser sábado se celebrará el primer día hábil
siguiente.

Gastos: Los gastos derivados de la publicación del
presente anuncio serán de cuenta del adjudicatario de la
obra a ejecutar.

Sevilla, 10 de noviembre de 1997.- El Secretario
General.

ANUNCIO de concurso público que se cita.
(Expte. 207/97). (PP. 3632/97).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 207/97, Contrat. de O. y Serv.
a) Seguro de los vehículos municipales (flota muni-

cipal de turismos, furgones, camiones, ciclomotores, moto-
cicletas hasta 750 cm. cúbicos de cilindrada, coches de
bomberos, incluidos los remolques, vehículos especiales,
maquinaria y la responsabilidad civil por daños ocasio-
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nados por el uso de maquinaria y mercancía transportadas)
para el año 1988.

b) Presupuesto de licitación: 19.200.000 ptas.
c) Partida presupuestaria: 0503-12119-22400/97.
d) Fianza provisional: 384.000 ptas.
3. a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de contratación de Obras y Servicios, C/

Pajaritos, 14, Sevilla. Teléfono: 459.06.12.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales a contar del siguiente de

la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran deta-

llados en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14. Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva.
b) A las 12 horas del quinto día natural siguiente al

de la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997.- El Secretario
General.

ANUNCIO de concurso público para el servicio
que se cita. (PP. 3633/97).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 206/97, Contrat. de O. y Serv.
a) Servicio de colaboración en período voluntario de

la recaudación del impuesto del IBI.
b) Presupuesto de licitación: 36.000.000 ptas.
c) Partida presupuestaria: 0503-61114-22708/97.
d) Fianza provisional: 720.000 ptas.
e) Clasificación exigida: Grupo 3. Subgrupo 8. Cate-

goría B. Alternativamente también podrá estarse inscrito
en la siguiente clasificación: Grupo 3. Subgrupo 3. Cate-
goría B.

3. a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de contratación de Obras y Servicios, C/

Pajaritos, 14, Sevilla. Teléfono: 459.06.12.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente de

la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran deta-

llados en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14. Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva.
b) A las 12 horas del quinto día natural siguiente al

de la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997.- El Secretario
General.

ANUNCIO de licitación de concurso público de
obras que se citan. (Expte. 30/97). (PP. 3634/97).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 30/97, Contrat. de O. y Serv.
a) Reparaciones y mejoras en las instalaciones de

calefacción de los colegios públicos.
b) Presupuesto de licitación: 21.259.375 ptas.
c) Partida presupuestaria: 0550-12125-21200/97.
d) Fianza provisional: 425.187 ptas.
e) Clasificación exigida: Grupo J. Subgrupo 2. Cate-

goría c).
3.a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de contratación de Obras y Servicios, C/

Pajaritos, 14, Sevilla. Teléfono: 459.06.12.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente de

la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran deta-

llados en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14. Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva.
b) A las 12 horas del quinto día natural siguiente al

de la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 11 de noviembre de 1997.- El Secretario
General.

ANUNCIO de adjudicación que se cita.
(64/97).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte.: 64/97.
2. Objeto.
a) Contrato de suministro.
b) Adquisición de gasolina y gasóleo con destino al

Parque Móvil.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 99, de 26 de

agosto de 1997.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

22.000.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 23 de octubre

de 1997.
b) Contratista: Cepsa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 22.000.000 ptas.

Sevilla, 3 de noviembre de 1997.- El Secretario
General.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

ANUNCIO de adjudicación definitiva.

Se hace público, para general conocimiento, que el
Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 22 de octubre
de 1997, adjudicó definitivamente el concurso convocado
para la enajenación de la parcela municipal PUR-2 del
PERI-NO-4, con destino a la construcción de viviendas
de V.P.O., en régimen especial:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo.

Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio de Gestión
Urbanística.

c) Número de expediente: 19/97 PAT.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Compraventa.
b) Descripción del objeto: Enajenación de la parcela

municipal PUR-2 del PERI-NO-4, con cédula de calificación
de actuación protegible y destino a la construcción de
viviendas de V.P.O., en régimen especial.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: BOJA núm. 78, de 8 de julio de
1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Veintiséis millones

trescientas noventa y ocho mil seiscientas cincuenta y dos
pesetas (26.398.652 ptas.) más IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de octubre de 1997.
b) Adjudicatario: Coprisma, S.C.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Treinta y un millones cien-

to cuarenta y cinco mil setecientas veintisiete pesetas
(31.145.727 ptas.) más IVA.

Sevilla, 28 de octubre de 1997.- El Gerente, Eduardo
Martínez Zúñiga.

RADIO TELEVISION DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre concurso expediente
CC/1-051/97. (PP. 3663/97).

Objeto: «Contratación de los trabajos de edificación
de Centro Reemisor de El Cucharón en Cuevas del Alman-
zora de Almería». (Expediente CC/1-051/97).

Procedimiento: Abierto mediante concurso.
Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto

máximo de licitación de ocho millones trescientas treinta
mil setecientas veintiséis pesetas (8.330.726 ptas.). IVA
incluido.

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
del 2% del Presupuesto de Licitación (IVA incluido).

Disponibilidad de la documentación: El Proyecto Bási-
co y de Ejecución, así como los Pliegos de Condiciones
Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares podrán
retirarse por los interesados, previo abono de su importe,

en la Copistería Sevilla 2, sita en la Avda. San Francisco
Javier, núm. 9, Edif. Sevilla 2 (sótano), 41018 Sevilla,
durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con
los requisitos y la documentación exigida en los Pliegos,
se presentarán en la Secretaría de la Comisión de Con-
tratación antes de las 14,00 horas del último día del plazo
de veintiséis días a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo
día a contar desde el siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de ofertas en la Sala de Reuniones
del Edificio Zoco, sito en Ctra. de San Juan de Aznal-
farache-Tomares, Tomares, Sevilla.

El importe de los anuncios será por cuenta del
adjudicatario.

San Juan de Aznalfarache, 13 de noviembre de
1997.- El Presidente de la Comisión de Contratación, Emi-
lio Merlo Navarro.

ANUNCIO sobre concurso expediente
CC/1-050/97. (PP. 3664/97).

Objeto: «Contratación de las obras de consolidación
de Talud del Centro de RTVA en San Juan de Aznalfarache
(Sevilla)». (Expediente CC/1-050/97).

Procedimiento: Abierto mediante concurso.
Presupuesto de licitación: El presupuesto máximo de

licitación para cada uno de los lotes definidos es:

Lote I: Cincuenta y cuatro millones seiscientas quince
mil cuatrocientas noventa y seis pesetas (54.615.496 ptas.).
IVA incluido.

Lote II: Dieciséis millones setecientas sesenta y ocho
mil cuarenta y seis pesetas (16.768.046 ptas.). IVA incluido.

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
del 2% del Presupuesto de Licitación (IVA incluido).

Clasificación contratista: Grupos A.2.c y K.6.b o
superiores.

Disponibilidad de la documentación: El Proyecto Bási-
co y de Ejecución, así como los Pliegos de Condiciones
Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares podrán
retirarse por los interesados, previo abono de su importe,
en la Copistería Sevilla 2, sita en la Avda. San Francisco
Javier, núm. 9, Edif. Sevilla 2 (sótano), 41018 Sevilla,
durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con
los requisitos y la documentación exigida en los Pliegos,
se presentarán en la Secretaría de la Comisión de Con-
tratación antes de las 14,00 horas del último día del plazo
de treinta días a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo
día a contar desde el siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de ofertas en la Sala de Reuniones
del Edificio Zoco, sito en Ctra. de San Juan de Aznal-
farache-Tomares, Tomares, Sevilla.

El importe de los anuncios será por cuenta del
adjudicatario.

San Juan de Aznalfarache, 13 de noviembre de
1997.- El Presidente de la Comisión de Contratación, Emi-
lio Merlo Navarro.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando propuesta y resolución recaída
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-216/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas
en los expedientes sancionadores que abajo se detallan
incoados por supuesta infracción a la normativa sobre Jue-
go y Espectáculos Públicos, y en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 58 y 59.4 en relación con el art. 61
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del Gobier-
no ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de un
mes desde la publicación del presente anuncio, quedan
de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, de Almería,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, pre-
sentar recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-216/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Andrés Sán-

chez Martín (15.919.694). C/ Alhamilla, 27, 04720, Agua-
dulce (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987 de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Treinta mil ptas. (30.000 ptas.).

Almería, 31 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando acuerdo de incoación recaído
en el expediente sancionador que se cita.
(AL/214/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expe-
dientes sancionadores que abajo se detallan por supuesta
infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públi-
cos, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 58
y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
significando que, en el plazo de diez días, contados a
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio,
quedan de manifiesto los referidos expedientes en el
Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo
reseñado, formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estimen pertinentes ante el Instructor
del procedimiento.

Expediente: AL-214/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Francisco

Martín Moreno (27.195.810). C/ Almanzora, F-100,
04740, Roquetas de Mar (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987 de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Almería, 31 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando acuerdos de incoación recaídos
en los expedientes sancionadores que se citan.
(AL-246/97-EP y 296/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdo de Incoación formulados en los expedientes
sancionadores que abajo se detallan por supuesta infrac-
ción a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públicos,
y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 58
y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
significando que, en el plazo de diez días, contados a
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio,
quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Ser-
vicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, de Almería,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, for-
mular alegaciones y presentar los documentos e informa-
ciones que estimen pertinentes ante el Instructor del
procedimiento.

Expediente: AL-246/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Soletec,

S.L. (B-04323996). C/ Joaquín Garríguez, s/n, 04630,
Garrucha (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987 de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Expediente: AL-296/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: M.ª del

Carmen Maldonado López (249.158-E). C/ Bergantín, s/n,
Urb. Puerto Rey, 04620, Vera (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987 de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Almería, 31 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada, notificando resoluciones recaídas en los
expedientes de solicitud de asistencia jurídica
gratuita.

No habiéndose podido notificar a don Antonio Rodrí-
guez Robles. Mediante el presente edicto, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, se le anuncia que por la Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita se ha dictado resolución con-
firmando la decisión provisional adoptada por el Ilustre
Colegio de Abogados de Granada y, en consecuencia,
se ha denegado el reconocimiento del derecho a la asis-
tencia jurídica gratuita por haber quedado acreditado que
no se ha presentado la documentación preceptiva, cuya
aportación resulta indispensable para acreditar el cum-
plimiento de los requisitos básicos recogidos en el artículo
3.º de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica
Gratuita.

Notificando expresamente que se encuentra a su dis-
posición en la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada, a efectos
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le
asisten.

Advirtiéndole que conforme al artículo 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, podrá ser impugnada dicha Reso-
lución dentro del plazo de los cinco días siguientes a partir
de la fecha de esta publicación ante el órgano judicial
que esté tramitando el proceso para el cual se solicitó
el derecho a la asistencia jurídica gratuita, o ante el Juez
Decano de la localidad. Si el proceso no se hubiese ini-
ciado. El escrito de interposición del recurso podrá ser
presentado ante la Secretaría de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Don Antonio Rodríguez Robles.
DNI: 24.105.945-J.
C/ Cochera de San Cecilio, 5, bajo. 18009 Granada.

Granada, 29 de octubre de 1997.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, Comisión Provincial de Asistencia Jurídica
Gratuita, por el que se notifica a los reseñados/as
la concesión del derecho a la asistencia jurídica gra-
tuita contenido en el art. 6 de la Ley que se cita.

Por medio del presente y dado que por los cauces
procedimentales oportunos no ha sido posible la notifi-
cación a la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96,
de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace
público el reconocimiento de las prestaciones del derecho
contenido en el art. 6 de la norma citada a los bene-
ficiarios/as que se relacionan a continuación, con detalle
del número de expediente asignado por el Ilustre Colegio
de Abogados de Huelva, localidad de residencia y fecha de
Comisión que resolvió la concesión.
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Haciéndoles saber que contra el acuerdo por el que
se reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita
podrá interponerse en el plazo de cinco días desde la pre-
sente publicación, recurso en la forma y plazo establecidos
en el art. 20 de la Ley 1/96, de 10 de enero, de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Huelva, 29 de octubre de 1997.- El Delegado, José A.
Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-34/97-SE).

Examinado en esta Delegación del Gobierno el expe-
diente sancionador de referencia seguido a don Pedro
Antonio Pozuelo Díaz, con domicilio en Pagés del Corro,
125, 3.º B, resulta lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

Mediante acta de fecha 21 de abril de 1997, for-
mulada por Unidad de Policía adscrita a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se denuncian los siguientes
hechos:

Reventa no autorizada de cuatro localidades para un
espectáculo taurino el día 21 de abril de 1997 en el Paseo
de Colón de Sevilla.

I I

Con fecha 6 de mayo de 1997 se dictó acuerdo de
iniciación de expediente, nombrándose instructor del
mismo.

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y documentación incor-
porada al mismo, resultan probados los hechos referidos
en el antecedente primero de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencias en materia de Espectáculos Públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La trans-
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ferencia de funciones y servicios en esta materia, de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se realizó por Real Decreto 1677/1984, de
18 de julio, y por Real Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, se asignan a la Consejería de Gobernación
y Justicia dichas funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 36.5 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como falta grave conforme al
artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa
de general aplicación, esta Delegación del Gobierno ha
resuelto sancionar a don Pedro Antonio Pozuelo Díaz con
50.000 ptas. de multa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artículos
114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común de 26 de noviembre de 1992, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de
Andalucía.

Nota: Se acompaña impreso núm. 275470, con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 3 de octubre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica resolución de expediente
sancionador que se cita. (SAN/ET-111/96-SE).

Examinado en esta Delegación del Gobierno el expe-
diente sancionador de referencia seguido a don José Carlos
González Guerrero, con domicilio en 29004 Málaga,
Pasaje Frigiliana, 4, resulta lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

Mediante acta de fecha 12 de octubre de 1996, for-
mulada por el Presidente del Espectáculo Taurino, se
denuncian los siguientes hechos:

Tapar deliberadamente la salida natural del cuarto
toro de la tarde al darle la primera vara.

I I

Con fecha 21 de noviembre de 1996, se dictó acuerdo
de iniciación de expediente, nombrándose instructor del
mismo.

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y documentación incor-
porada al mismo, resultan probados los hechos referidos
en el antecedente primero de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencias en materia de Espectáculos Públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La trans-
ferencia de funciones y servicios en esta materia, de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se realizó por Real Decreto 1677/1984, de
18 de julio, y por Real Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, se asignan a la Consejería de Gobernación
y Justicia dichas funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 72.4 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como falta grave conforme al
artículo 15.k) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa
de general aplicación, esta Delegación del Gobierno ha
resuelto sancionar a don José Carlos González Guerrero
con 75.000 ptas. de multa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artículos
114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común de 26 de noviembre de 1992, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de
Andalucía.

Nota: Se acompaña impreso núm. 275181 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 3 de septiembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica resolución de expediente
sancionador que se cita. (SAN/ET-114/96-SE).

Examinado en esta Delegación del Gobierno el expe-
diente sancionador de referencia seguido a don Francisco
Puerto Caro, con domicilio en Cádiz, C/ Carrero Blanco,
12, resulta lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

Mediante acta de fecha 6 de septiembre de 1996,
formulada por 223 Comandancia Guardia Civil, se denun-
cian los siguientes hechos:
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En el 2.º novillo de la tarde, el representante de la
empresa organizadora don Francisco Puerto Caro, cortó
el rabo sin autorización del Presidente.

I I

Con fecha 16 de diciembre de 1996, se dictó acuerdo
de iniciación de expediente, nombrándose instructor del
mismo.

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y documentación incor-
porada al mismo, resultan probados los hechos referidos
en el antecedente primero de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencias en materia de Espectáculos Públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La trans-
ferencia de funciones y servicios en esta materia, de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se realizó por Real Decreto 1677/1984, de
18 de julio, y por Real Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, se asignan a la Consejería de Gobernación
y Justicia dichas funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 82.1 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como falta grave conforme al
artículo 15.s) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa
de general aplicación, esta Delegación del Gobierno ha
resuelto sancionar a don Francisco Puerto Caro con
15.000 ptas. de multa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artículos
114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común de 26 de noviembre de 1992, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de
Andalucía.

Nota: Se acompaña impreso núm. 275000 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 3 de septiembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, Oficina Liquidadora de Medina Sidonia, por
el que se practican notificaciones tributarias.

- A don Andrés Sánchez González, con DNI
31.597.102, último domicilio conocido en Cruce de Vejer,
s/n, de la localidad de Benalup, provincia de Cádiz, y
en calidad de adquirente en el expediente núm. 122/92
de comprobación de valores, se le notifica que de acuerdo
con lo establecido en el art. 91 del Reglamento del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, aprobado por Real Decreto 828/1995,
de 29 de mayo, se ha seguido en esta Oficina, respecto
a los bienes a que se refiere la escritura núm. 126/92
de la Notaría de Medina Sidonia de don Luis López Sanz
(Parcela en «Pago Casas Viejas», término de Benalup), com-
probación de valor declarado de 300.000 ptas., asignando
como comprobado y, por tanto, declarando como base
imponible del impuesto la de 5.000.000 ptas. En dicho
expediente se ha empleado el medio de comprobación
regulado en el art. 52.11.d) de la Ley General Tributaria,
consistente en el dictamen de un Perito de la Administración
respecto de los bienes a valorar. En relación a la base
imponible así determinada podrá usted: 1. Prestar su con-
formidad expresa o tácita, entendiéndose producida esta
última en caso de que transcurran quince días hábiles sin
que se presente reclamación alguna contra ella. 2. In-
terponer Recurso de Reposición ante esta misma Oficina,
o Reclamación Económico-Administrativa ante el Tribunal
Regional, ambos en el plazo de quince días hábiles a partir
del siguiente al de la notificación de este acuerdo. 3. So-
licitar, en el mismo plazo antes mencionado, la Tasación
Pericial Contradictoria de los bienes. Por último se hace
constar que en el presente caso concurren las circunstancias
a que se refiere la anterior Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públi-
cos, actualmente art. 14.7 de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales, aprobada por el R. Decreto
Legislativo núm. 1/1993, de 24 de septiembre, al exceder
el valor comprobado del consignado en el documento a
que antes se ha hecho referencia en más de un 20% de
este último, y ser dicho exceso superior a 2 millones de
pesetas. Por ello, conforme determina la mencionada dis-
posición, dicho exceso tendrá para el transmitente y para
el adquirente las repercusiones tributarias de los incremen-
tos patrimoniales derivados de transmisiones a título lucra-
tivo (art. 20.3 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas).

- A don Miguel Sánchez Rubiales, con DNI
31.764.399, último domicilio conocido en Cruce de Vejer,
s/n, de la localidad de Benalup, provincia de Cádiz, y
en calidad de transmitente en el expediente núm. 122/92
de comprobación de valores, se le notifica que de acuerdo
con lo establecido en el art. 91 del Reglamento del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, aprobado por Real Decreto 828/1995,
de 29 de mayo, se ha seguido en esta Oficina, respecto
a los bienes a que se refiere la escritura núm. 126/92
de la Notaría de Medina Sidonia de don Luis López Sanz
(Parcela en «Pago Casas Viejas», término de Benalup), com-
probación de valor declarado de 300.000 ptas., asignando
como comprobado y, por tanto, declarando como base
imponible del impuesto la de 5.000.000 ptas. En dicho
expediente se ha empleado el medio de comprobación
regulado en el art. 52.11.d) de la Ley General Tributaria,
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consistente en el dictamen de un Perito de la Administración
respecto de los bienes a valorar. En relación a la base
imponible así determinada podrá usted: 1. Prestar su con-
formidad expresa o tácita, entendiéndose producida esta
última en caso de que transcurran quince días hábiles sin
que se presente reclamación alguna contra ella. 2. In-
terponer Recurso de Reposición ante esta misma Oficina,
o Reclamación Económico-Administrativa ante el Tribunal
Regional, ambos en el plazo de quince días hábiles a partir
del siguiente al de la notificación de este acuerdo. 3. So-
licitar, en el mismo plazo antes mencionado, la Tasación
Pericial Contradictoria de los bienes. Por último se hace
constar que en el presente caso concurren las circunstancias
a que se refiere la anterior Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públi-
cos, actualmente art. 14.7 de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales, aprobada por el R. Decreto
Legislativo núm. 1/1993, de 24 de septiembre, al exceder
el valor comprobado del consignado en el documento a
que antes se ha hecho referencia en más de un 20% de
este último, y ser dicho exceso superior a 2 millones de
pesetas. Por ello, conforme determina la mencionada dis-
posición, dicho exceso tendrá para el transmitente y para
el adquirente las repercusiones tributarias de los incremen-
tos patrimoniales derivados de transmisiones a título lucra-
tivo (art. 20.3 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas).

Por la presente se hace también saber a los señores
que a continuación se relacionan, en la actualidad en igno-
rado paradero, que por la Oficina Liquidadora del Impues-
to de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados del Distrito Hipotecario de Medina Sidonia, se
han practicado las siguientes liquidaciones por los con-
ceptos y ejercicios que se indican:

- Concepto tributario: Impuesto Sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados:

S r . don Franc i sco Benaven te Pas to r , DNI
32.017.213-V. Liquidación núm. 142/96. Importe:
17.176 ptas. Expte.: 53/93.

Sr. don Antonio Ortiz Vega, DNI 31.179.233. Liqui-
dación núm. 82/97 y 83/97. Importe: 20.249 ptas. y
116.893 ptas. Expte.: 857/93.

Sr. don Juan Bautista Cabello Fernández, DNI
29.994.535-M. Liquidación núm. 84/97. Importe: 43.087
ptas. Expte.: 993/93.

Sra. doña Margarita Rodríguez Montes de Oca, DNI
31.255.888-S. Liquidación núm. 43/97. Importe:
122.663 ptas. Expte.: 384/94-SR.

Sra. doña María José Rosano Céspedes, DNI
28.519.980-A. Liquidación núm. 134/95. Importe:
31.362 ptas. Expte.: 121/95.

Sr. don Antonio García Muñoz, DNI 75.806.348-G.
Liquidación núm. 211/96. Importe: 79.618 ptas. Expte.:
29/96.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para su notificación a los sujetos pasivos,
con la advertencia de que deberán ingresar en la Caja
de esta Oficina Liquidadora el importe de la deuda tri-
butaria, en los siguientes plazos: Los publicados en el BOJA
del 1 al 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente;
los publicados entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente. Transcurridos dichos
plazos, será exigido el ingreso en vía ejecutiva con recargo

del 20%. Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice
en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su tér-
mino en el día hábil inmediato posterior.

Recursos que pueden interponerse: A) Recurso de
Reposición ante la Oficina Liquidadora de Medina Sidonia.
B) Reclamación Económico-Administrativa ante el Tribunal
Provincial. Se advierte que el Recurso de Reposición y la
Reclamación Económico-Administrativa no son simultanea-
bles. Los recursos se interpondrán en el plazo de 15 días
hábiles, a contar de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente
de comprobación de valores, podrá promover la práctica
de Tasación Pericial Contradictoria, mediante la corres-
pondiente solicitud, dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior.

Cádiz, 11 de junio de 1997.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario
de El Puerto de Santa María, por el que se notifica
aprobación de expediente de comprobación de
valores con práctica de liquidaciones del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y
jurídicas que se relacionan que por esta Oficina Liqui-
dadora, en cumplimiento a lo establecido en los arts. 121.2
y 124.1 de la Ley General Tributaria, se ha intentado la
notificación de la aprobación de expedientes de compro-
bación de valores y de las liquidaciones giradas a su cargo
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, teniendo en cuenta el nuevo valor
comprobado, en el domicilio que de ellas consta declarado
en el correspondiente expediente, sin que se hayan podido
practicar las mismas, por lo que, por el presente Anuncio,
conforme a lo prevenido en los arts. 58.2, 59.4 y 61 de
la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a efectuarlas.

El plazo para ingreso de las liquidaciones en período
voluntario finalizará el día 5 o el día 20 del mes siguiente
al de la presente publicación, según ello tenga lugar entre
los días 1 al 15 o entre el 16 al último día del mes anterior,
respectivamente; caso de que el último día de los plazos
señalados fuere inhábil, se trasladará el vencimiento al
inmediato hábil posterior; de no producirse el ingreso den-
tro del plazo reglamentario, se procederá a iniciar su cobro
por vía de apremio, con inclusión de los recargos e intereses
de demora de aplicación.

Contra el acto administrativo que se notifica se podrá
interponer recurso de reposición ante esta Oficina Liqui-
dadora o reclamación económico-administrativa ante la
Secretaria-Delegada del Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Andalucía, en el plazo improrrogable de
quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
presente publicación, sin que puedan ambos simultanearse
y sin que la interposición, por sí sola, interrumpa el plazo
de ingreso, para lo cual deberán aportarse, al momento
de la presentación del correspondiente recurso, las garan-
tías exigidas a tal efecto por el art. 11.5 del
R.D. 2244/1979, de 7 de septiembre (caso de serlo en
reposición), y por el art. 75.6 del R.D. 391/1996, caso
de serlo en la vía económico-administrativa.

Asimismo, en corrección del valor comprobado y den-
tro del mismo plazo concedido para la interposición de
recursos, se podrá promover la práctica de la Tasación
Pericial Contradictoria, regulada en el art. 121 del Regla-



BOJA núm. 136Sevilla, 22 de noviembre 1997 Página núm. 13.877

mento del Impuesto, de 29 de mayo de 1995; su
presentación determinará la suspensión del ingreso de las
liquidaciones practicadas y de los plazos de reclamación
contra las mismas.

Cádiz, 8 de abril de 1997.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario
de El Puerto de Santa María, por el que se notifican
resoluciones de procedimientos administrativos.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y
jurídicas que se relacionan que por esta Oficina Liqui-
dadora, en cumplimiento a lo establecido en el art. 83
del Reglamento de Procedimiento de 1 de marzo de 1996,
se ha intentado la notificación de la resolución dictada
en el procedimiento en ellas instado, en el domicilio que
de las mismas consta declarado en el mismo, sin que se
haya podido practicar la misma, por lo que, por el presente
anuncio, se procede a efectuarlas, conforme a lo previsto
en los arts. 58.2, 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el acto administrativo que se notifica se podrá
interponer recurso de reposición ante esta Oficina Liqui-
dadora o reclamación económico-administrativa ante la
Secretaría-Delegada del Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Andalucía, en el plazo improrrogable de
quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
presente publicación, sin que puedan ambos simultanearse
y sin que la interposición, por sí sola, interrumpa el plazo
de ingreso, para lo cual deberán aportarse, al momento
de la presentación del correspondiente recurso, las garan-
tías exigidas a tal efecto por el art. 11.5 del R.D.
2244/1979, de 7 de septiembre (caso de serlo en repo-
sición), y por el art., 75.6 del R.D. 391/1996, caso de
serlo en la vía económico-administrativa.

Documento núm.: 1.961/96.
Interesado: Tomás Fernández Tagle Sánchez.
Procedimiento: Recurso reposición.
Resolución: Desestimado.

Documento núm.: 7.001/92.
Interesado: Ramón Lobo Verano.
Procedimiento: Nombramiento Perito.

Cádiz, 18 de febrero de 1997.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 27 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, mediante la que
se hace pública la relación de beneficiarios de los
programas de Formación Profesional Ocupacional
de la Junta de Andalucía, a los que no han sido
posible notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los interesados diferentes Resoluciones
y Actos Administrativos:

Expediente: 41/00102/93 J C1.
Entidad: Dialpa, S.L.
Contenido del acto: Acuerdo de la Ilma. Sra. Delegada

Provincial de fecha 24 de junio de 1997, de inicio del
Procedimiento de Reintegro y la comunicación del plazo
de diez días para que la Entidad pueda aducir alegaciones
y presentar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes.

Expediente: 41/00087/93 J R1.
Entidad: Radio América.
Contenido del acto: Resolución dictada por esta Dele-

gación Provincial, con fecha 9 de octubre de 1997 por
la que se acuerda el Reintegro del anticipo del 50% de
la subvención concedida.

Sevilla, 27 de octubre de 1997.- La Delegada, M.ª
José Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Alme-
ría, de admisión definitiva de Permiso de Investi-
gación. (PP. 1464/97).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria hace saber:

Que ha sido definitivamente admitida la solicitud del
Permiso de Investigación que a continuación se indica:

Nombre: Macace; número de expediente: 40.339;
recurso solicitado: Recursos de la Sección C), de la Ley
de Minas; superficie solicitada: 32 cuadrículas; términos
municipales afectados: Chirivel (Almería) y Cúllar (Gra-
nada); solicitantes: Mármoles Naturales de Macael, S.L.,
con domicilio en Paraje Jotatell, s/n, 04867 Macael
(Almería).

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días contados
a partir de la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 70 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de
agosto de 1978.

Almería, 18 de abril de 1997.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de propuesta de resolución
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SE/177/97/DM/MT).

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador núm. SE/177/97/DM/MT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar,
de la Propuesta de Resolución y relación de documentos
existentes en el Expediente Sancionador número
SE/177/97/DM/MT, incoado contra José Morón Rodrí-
guez, por supuesta infracción de la normativa minera, tras
intentarlo en el domicilio del encartado en C/ Marchena,
núm. 3, en Morón de la Frontera (Sevilla), devuelto a su
procedencia y en cumplimiento de lo prevenido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, por si
pudiesen lesionarse derechos o intereses legítimos, se publi-
ca el presente anuncio de somera indicación del contenido
del acto, para que sirva de notificación, significándole que
en el plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Industria, Energía y Minas
de esta Delegación Provincial de Trabajo e Industria, sita
en Plaza de España, Puerta de Navarra, en Sevilla, pudien-
do conocer el acto íntegro, obtener copias de los docu-
mentos, formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estime pertinente.

Sevilla, 30 de octubre de 1997.- La Delegada, M.ª
José Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de tasa por sanción del expe-
d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(SE/129/96/DM/MT).

Notificación de tasa por sanción del expediente san-
cionador núm. SE/129/96/DM/MT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
de la tasa por sanción del Expediente Sancionador núm.
SE/129/96/DM/MT, incoado por esta Delegación por
infracción a la normativa minera contra quien más abajo
se indica, esta Delegación de Trabajo e Industria ha resuel-
to de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

La Ilma. Sra. Delegada de Trabajo e Industria de la
Junta de Andalucía en Sevilla dictó con fecha 13 de junio
de 1997 Resolución por la que se impone la sanción de
cincuenta mil pesetas a la entidad Grimper, S.L., con domi-
cilio a efectos de notificaciones en Urbanización Prealza,
bloque 5 bajo, de Almería, por infracción a la normativa
minera, y concedido plazo para la interposición del Recurso
Ordinario, sin que haya hecho uso de su derecho, queda
agotada la vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva
mediante ingreso en dinero, giro, transferencia o cheque
en cualquiera de las cuentas abiertas en las entidades cola-
boradoras (Cajas de Ahorro y Bancos) de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a nombre de «Tesorería General
de la Junta de Andalucía, cuenta restringida de la Dele-
gación Provincial de Hacienda de Sevilla, para la recau-
dación de tributos», a cuyo efecto se le remite el corres-
pondiente impreso de liquidación para que formalice el
ingreso, a partir del día siguiente a la presente notificación
y, de acuerdo con la normativa vigente, de la siguiente
forma:

Si dicha notificación se efectúa entre el 1 y el 15 del
mes en curso, el período voluntario será hasta el día 5
del mes siguiente, si la notificación se hace entre el 16
y el 30 del mes en curso, el período voluntario será hasta
el día 20 del mes siguiente, con apercibimiento de que
si no consta el pago de la sanción, se expedirá la cer-
tificación de descubierto para su cobro por la Consejería
de Economía y Hacienda en vía de apremio. Efectuado
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el pago deberá proceder a la devolución del impreso
núm. 4 a esta Delegación Provincial, ya que de no hacerlo,
no tendríamos constancia del pago en período voluntario
y se procedería a su cobro por vía ejecutiva. Sevilla, 8
de septiembre de 1997. El Jefe de Servicio de Industria,
Energía y Minas. Fdo.: Miguel Torres Subiela.

Sevilla, 30 de octubre de 1997.- La Delegada, María
José Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de acuerdo de iniciación de
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(SE/127/96/DE/MT).

Notificación de acuerdo de iniciación de expediente
sancionadora núm. SE/127/96/DE/MT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
del Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador
número SE/127/96/DE/MT, incoado contra Manuel
Muñoz Alba con domicilio en la calle Lope de Vega,
núm. 4, 2.º B, en Los Palacios y Villafranca (Sevilla), por
infracción de la normativa de industria, por medio del pre-
sente y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo
4.º, y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica
someramente que con fecha 3 de julio de 1997 se ha
dictado Acuerdo de Iniciación del Expediente Sancionador
núm. SE/127/96/DE/MT por la Ilma. Sra. Delegada Pro-
vincial de Trabajo e Industria de Sevilla de la Junta de
Andalucía. Asimismo, se comunica que para conocer el
contenido íntegro del Acuerdo y constancia de su cono-
cimiento, podrá personarse en la Delegación Provincial
de Trabajo e Industria, sita en Plaza de España, Puerta
de Navarra, en Sevilla.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido sobre el contenido
del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2
del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93),
con los efectos que establecen los artículos 18 y 19 del
propio Real Decreto.

Sevilla, 30 de octubre de 1997.- La Delegada, María
José Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de propuesta de resolución
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SE/26/95/DE/MT).

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador núm. SE/26/95/DE/MT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
de la Propuesta de resolución y relación de documentos
existentes en el Expediente Sancionador número
SE/26/95/DE/MT, incoado contra Autocares Marín Caba-
llero, S.L., por supuesta infracción de la normativa de indus-
tria, tras intentarlo en el domicilio de la encartada en
C/ Ali-Menón, núm. 4, 3.º I, en San Juan de Aznalfarache
(Sevilla), devuelto a su procedencia y en cumplimiento de
lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, por si pudiesen lesionarse derechos o intereses
legítimos, se publica el presente anuncio de somera indi-
cación del contenido del acto, para que sirva de noti-
ficación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles
queda de manifiesto el expediente en el Servicio de Indus-
tria, Energía y Minas de esta Delegación Provincial de Tra-

bajo e Industria, sita en Plaza de España, Puerta de
Navarra, en Sevilla, pudiendo conocer el acto íntegro, obte-
ner copias de los documentos, formular alegaciones y pre-
sentar los documentos e informaciones que estime per-
tinentes.

Sevilla, 30 de octubre de 1997.- La Delegada,
M.ª José Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificación de informe-propuestas
de expedientes sancionadores en materia de turismo
que se cita.

Con fecha 17.10.97 se han dictado los oportunos
informe-propuestas correspondientes a los expedientes san-
cionadores que a continuación se relacionan:

1. MA-32/97: Pensión «San Sebastián», sita en
C/ González Anaya, núm. 42, de Málaga.

2. MA-34/97: A.V. «Viajes La Victoria», sita en C/ Cris-
to de la Epidemia, núm. 36, de Málaga.

3. MA-35/97: A.V. «Viajes Mundovisión», sita en Avda.
Ortega y Gasset, núm. 41, de Málaga.

4. MA-36/97: A.V. «Viajes Barceló», sita en C/ Gra-
nada, núm. 35, de Málaga.

5. MA-37/97: Restaurante «El Copo», sito en Paseo
de la Carihuela, núm. 43, de Torremolinos.

6. MA-40/97: A.V. «Viajes Barceló», sita en C/ Méndez
Núñez, núm. 1, de Málaga.

7. MA-41/97: Restaurante «Hotel Club El Mirador»,
sito en Ctra. Málaga-Alhaurín, Km. 73,8, de Alhaurín el
Grande.

8. MA-42/97: Pensión «Hostal El Cerezo», sita en
C/ Huerta El Moruno, s/n, de Villanueva del Rosario.

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJAP y PAC),
por si pudieran lesionarse derechos o intereses legítimos,
se publica el presente edicto de somera indicación del
contenido de los informe-propuestas reseñados, para que
sirva de notificación, informando que en el plazo de quince
días hábiles, queda de manifiesto el expediente en la Dele-
gación Provincial de Turismo y Deporte, sita en Avda. de
la Aurora, núm. 47, Edificio Admtvo. de Servicios Múltiples,
9.ª planta, de Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro,
obtener copias de los documentos, formular alegaciones
y presentar los documentos e informaciones que estime
pertinente.

Málaga, 21 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificación de regularización de la
inscripción en el Registro Oficial de Guías de
Turismo.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJAP y PAC), se publica
el presente edicto para que sirva de notificación de la aper-
tura de plazo para regularizar la inscripción en el Registro
Oficial de Guías de Turismo, de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 152/97, de 3 de junio, por el que
se regula la actividad de Guía de Turismo de Andalucía,
a los titulares registrales que a continuación se relacionan:
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Asimismo, se informa que el plazo de regularización
finalizará el 4 de junio de 1998, y que pueden recoger
la solicitud de regularización de inscripción en esta Dele-
gación Provincial, sita en Avda. de la Aurora, 47,
Edf. Administrativo de Servicios Múltiples, 9.ª planta, de
Málaga.

Málaga, 24 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificaciones de resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (MA-31/97).

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
de la resolución recaída en el expediente sancionador
MA-31/97, incoado a la entidad «Juan Casal, S.L.», titular
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del establecimiento denominado «Apartamentos Europark»,
que tuvo su último domicilio en Avda. Terramar Alto, s/n
(Benalmádena-Costa), se publica el presente edicto en
cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, para
que le sirva de notificación de la resolución recaída en
el expediente sancionador MA-31/97, por la que se impone
una sanción de multa de setenta y cinco mil pesetas (75.000
ptas.), por infracción de la normativa turística vigente, en
el art. 2.1 del Decreto 15/90, de 30 de enero (BOJA
de 2 de marzo).

El plazo para hacer efectiva la sanción impuesta será
hasta los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato
hábil posterior), según que la notificación se haya pro-
ducido entre los días 1 y 15, o entre el 16 y último del
mes anterior, debiendo personarse en esta Delegación para
la expedición de la carta de pago, y en caso de no ser
ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso ordi-
nario ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte,
en el plazo de un mes contado desde el día de su
notificación.

Málaga, 17 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificación de Resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (MA-25/97).

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
de la Resolución recaída en el Expediente Sancionador
MA-25/97, incoado a la entidad «Soramisol, S.L.», titular
del establecimiento denominado «M. Riviera», que tuvo su
último domicilio en Muelle Benabolá, locales 18-19 (Mar-
bella), se publica el presente edicto en cumplimiento del
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación de la Resolución recaída en el Expediente San-
cionador MA-25/97, por la que se impone una sanción
de multa de quince mil pesetas (15.000 pesetas) por infrac-
ción a la normativa turística vigente, en el artículo 2.1
del Decreto 15/90, de 30 de enero (BOJA de 2 de marzo).

El plazo para hacer efectiva la sanción impuesta será
hasta los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato
hábil posterior), según que la notificación se haya pro-
ducido entre los días 1 y 15 o entre el 16 y último de
mes anterior, debiendo personarse en esta Delegación para
la expedición de la Carta de Pago, y en caso de no ser
ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso Ordi-
nario ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte,
en el plazo de un mes contado desde el día de su
notificación.

Málaga, 20 de octubre de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Transportes, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva de la con-
cesión del servicio de transporte público regular per-
manente de uso general de viajeros por carretera
entre Sevilla y Almensilla con prolongación a Isla
Mayor. (VJA-008). (PP. 3142/97).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
11 de septiembre de 1997, ha resuelto otorgar defini-
tivamente a Tranvías de Sevilla, S.A., la concesión de un
servicio público regular permanente y de uso general de
transporte de viajeros por carretera entre Sevilla y Almensilla
con prolongación a Isla Mayor (VJA-008), por sustitución
y unificación de las concesiones «Sevilla-Isla Mayor del
Guadalquivir por Gelves, Coria del Río y Puebla del Río»
V-4014:JA-363-SE y «Almensilla-Sevilla, con hijuelas»
V-4015:JA-364-SE (EC-JA-27/28), con arreglo, entre
otras, a las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario.
- Almensilla-Sevilla, con paradas en Almensilla, Palo-

mares del Río, Mairena del Aljarafe, Los Alcores, Ciudad
del Aljarafe, San Juan Barrio Alto, San Juan B.º Bajo,
Sevilla.

- Cerro de los Sagrados Corazones-Sevilla (Foso), con
paradas en San Juan Barrio Alto, Cerro Sdos. Corazones,
San Juan Barrio Bajo, P. Príncipe, Sevilla (Foso).

- Sevilla-B.º Alto de San Juan de Aznalfarache (por
La Pañoleta), con paradas en Sevilla, San Juan Barrio Bajo,
San Juan Barrio Alto.

Prohibición de tráfico: «De y entre La Pañoleta y Sevilla
y viceversa».

- Sevilla-Centro RTVA, con paradas en Sevilla, Centro
RTVA.

- Palomares-Sevilla, con paradas en Palomares del
Río, Mairena del Aljarafe, Los Alcores, Ciudad del Aljarafe,
San Juan Barrio Alto, San Juan B.º Bajo, Sevilla.

- Mairena-Sevilla, con paradas en Mairena del Alja-
rafe, Los Alcores, Ciudad del Aljarafe, San Juan Barrio
Alto, San Juan B.º Bajo, Sevilla.

- Almensilla-Sevilla (por Coria), con paradas en
Almensilla, Coria del Río, Palomares del Río, Ciudad del
Aljarafe, San Juan Barrio Alto, San Juan B.º Bajo, Sevilla.

- Coria-Sevilla, con paradas en Coria del Río, Palo-
mares del Río, Ciudad del Aljarafe, San Juan Barrio Alto,
San Juan B.º Bajo, Sevilla.

- Puebla del Río-Sevilla, con paradas en La Puebla
del Río, Coria del Río, Gelves, B.º Bajo, Sevilla.

- Puebla del Río-Sevilla (por Barriada La Paz de Coria)
con paradas en La Puebla del Río, Coria del Río, Gelves,
B.º Bajo, Sevilla.

- Coria del Río-Sevilla por Gelves, con paradas en
Coria del Río, Gelves, S. Juan de Aznalfarache, Sevilla.

- Isla Mayor del Guadalquivir-Sevilla, con paradas en
Villafranco, Alfonso XIII, Venta Cruce, La Puebla del Río,
Coria del Río, Gelves, S. Juan de Aznalfarache, Sevilla.

- Villafranco-Poblado Queipo de Llano, con paradas
en Villafranco, Queipo de Llano.

- Puebla del Marqués-Sevilla, con paradas en Puebla
del Marqués, Mairena del Aljarafe, Los Alcores, Ciudad
del Aljarafe, S. Juan de Aznalfarache, Sevilla.

II. Expediciones y calendario.
Las expediciones que con su respectivo calendario se

detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria.
- Tarifa partícipe-empresa: 7,3977 ptas./viaj.-Km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,1097 ptas./10

Kg.-Km. o fracción.

Sevilla, 12 de septiembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Miguel Durbán Sánchez.
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RESOLUCION de 8 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace público el cambio de titularidad de la con-
cesión de servicio público regular permanente de
viajeros por carretera. (V-2575;JA-245). (PP.
3420/97).

Por Resolución de fecha 8 de agosto de 1997, de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de Granada, se autorizó la transferencia
de la concesión de servicio de transporte público regular
permanente de uso general de viajeros por carretera entre
Montefrío e Illora (V-2575:JA-245) a favor de la entidad
mercantil Cruz Altera, S.L., por la cesión de su anterior
titular don Antonio Serrano Soldado. Lo que se publica
una vez cumplimentados los requisitos a que se condicionó
dicha autorización, quedando subrogado el nuevo con-
cesionario en los derechos y obligaciones de la concesión.

Granada, 8 de octubre de 1997.- El Delegado, Pedro
Julián Lara Escribano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre actas previas a la ocupación de los
terrenos afectados por las obras que se citan.
(CV-MA-043).

Expediente: CV-MA-043. Acondicionamiento de la
carretera MA-501 de Benaoján a la MA-549.

Término municipal: Benaoján. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

Declarada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
d) del artículo 20 de la Ley 194/1964 de 28 de diciembre,
la urgencia a efectos de expropiación forzosa con motivo
de las obras arriba reseñadas, y fijada definitivamente la
relación de propietarios y fincas afectadas por las men-
cionadas obras, he resuelto, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de
su Reglamento Ejecutivo de 26 de abril de 1957, señalar
los días y horas que al final se relacionan para cada finca,
al objeto de proceder al levantamiento de las Actas Previas
a la Ocupación, que preceptúa el citado artículo 52 de
la Ley expropiatoria, acto que se celebrará en el Ayun-
tamiento de Benaoján, Provincia de Málaga, en caso nece-
sario en los propios terrenos, al cual deberán concurrir
los propietarios o titulares de derecho sobre los mismos
bienes, por sí o por medio de representantes, los cuales,
en todo caso, deberán ir provistos del correspondiente
poder notarial suficiente para este acto, pudiendo además
los propietarios o aludidos representantes personarse
acompañados de Peritos, los cuales deberán reunir las con-
diciones exigidas en el artículo 31 del citado Reglamento
y de un Notario si lo estimasen conveniente, advirtiéndose
a los propietarios interesados que la incomparecencia al
acto no producirá en ningún caso la suspensión del mismo.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y la norma segun-
da del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el
presente anuncio servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos afectados que sean desconocidos, y a aquellos
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Se advierte a los mismos interesados que al acto para
el cual se le cita, deberán presentar la escritura de pro-
piedad de la finca o de contribución del derecho que sobre
la misma ostente, así como el último recibo de la
contribución.

La relación de fincas es la siguiente:

Día: 1 diciembre 1997.
Fincas: Núm. 1 hasta la núm. 14.
Hora: De 10,30 a 14,30.

Día: 2 diciembre 1997.
Fincas: Núm. 15 hasta la núm. 24.
Hora: De 10,30 a 14,30.

Día: 3 diciembre 1997.
Fincas: Núm. 25 hasta la núm. 34.
Hora: De 10,30 a 14,30.

Málaga, 12 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Carlos Morales Cabrera.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes, Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expte.: 005-E-97.
Encausado: Ana María Palma Moreno.
Ultimo domicilio: Ctra. Circunvalación, s/n. Lepe.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 3 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Andrés Estrada Moreno.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 28 de octubre de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notifica-
ción por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de octubre de 1997, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Joaquín Tenorio García, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Acogimiento
Familiar de fecha 2 de mayo de 1997 de los menores
I . T .G. y S .T .G. , con número de exped ien te :
29/563-564/94, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposición Adicional Primera
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por los trá-
mites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 28 de octubre de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 28 de octubre de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notifica-
ción por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de octubre de 1997, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Antonia Ramírez Villodres, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Promoción Judi-
cial de Acogimiento Familiar de fecha 19 de mayo de
1997 de la menor Y.R.V., con número de expediente:
29/194/97, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposición Adicional Primera
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por los trá-
mites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 28 de octubre de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, por el que se acuerda la publicación de
diferentes Resoluciones y Actos Administrativos recaí-
dos en el Programa de Solidaridad.

Málaga, 4 de noviembre de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE ALBANCHEZ (ALMERIA)

EDICTO. (PP. 3309/97).

Don Francisco Martínez García, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Albánchez (Almería), hago saber:

Que el Pleno de la Corporación en Sesión Extraor-
dinaria celebrada el día 12 de agosto de 1997, adoptó
el acuerdo de Aprobación Escudo Heráldico Municipal de
Albánchez.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 2 del Decreto 14/1995, de 31
de enero, por veinte días para que puedan formular las
reclamaciones y observaciones que se estimen procedentes.

De no producirse éstas, el acuerdo se considerará
definitivo.

Albánchez, 14 de octubre de 1997.- El Alcalde, Fran-
cisco Martínez García.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA

EDICTO.

En sesión celebrada el pasado día 30 de octubre de
1997, el Ayuntamiento Pleno ha acordado la aprobación,
tal como figuran en los Anexos que se acompañan, de
las bases generales de las convocatorias para cubrir en
propiedad tres plazas de Guardias de Policía Local y una
plaza de Cabo de la Policía Local, correspondientes a la
Oferta Pública de Empleo para 1997 de la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcalá de Guadaira, 30 de octubre de 1997.- El Alcal-
de, Antonio Gutiérrez Limones.

BASES PARA ACCEDER A LAS PLAZAS DE POLICIA LOCAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO INCLUIDAS EN LA OPE 97

1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión

en propiedad de tres plazas de Guardia de la Policía Local
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y una plaza de Cabo de la Policía Local vacantes en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento y pertene-
cientes a la OPE 97.

Las vacantes que resulten, bien sean por jubilación,
bien por la conclusión de los procesos selectivos por pro-
moción interna, se acumularán a las plazas de Guardia
de la Policía Local.

2. Legislación aplicables.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24
de noviembre, de Selección, Formación y Movilidad de
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía; Orden de
29 de enero de 1993, de la Consejería de Gobernación,
por la que se establecen las pruebas para el acceso a
las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local
de Andalucía, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración general del Estado,
y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos generales.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspi-

rantes deberán reunir, antes de que termine el último día
de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
c) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando

legalmente sea preceptivo.
d) No haber sido condenado por delito doloso, ni

separado del servicio del Estado, de la Administración Autó-
noma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la reha-
bilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas, si el interesado lo justifica.

e) Estar en posesión de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2 o equivalentes.

f) Compromiso de conducir vehículos policiales, en
concordancia con el apartado anterior.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE del extracto
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte
en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. A la solicitud deberá acompañarse resguardo
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos
de examen, cantidad que podrá ser abonada en la Teso-
rería Municipal en metálico o remitido por giro postal o
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar
en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea
impuesto por persona distinta.

Aquellos aspirantes que se encuentren en paro, debe-
rán acreditarlo mediante certificado expedido por las ofi-
cinas del INEM, a efectos de disfrutar de bonificación en

el pago de tasas con la aplicación de la tarifa 2 que se
detalla en los Anexos siguientes.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos, con indicación del lugar, fecha
y hora de celebración de los primeros ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador. Un extracto de
dicha resolución en el que se indicará el lugar en que
queda expuesta la resolución íntegra, se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia concediéndose un plazo de
diez días de subsanación para los aspirantes excluidos.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador de cada proceso selectivo,

estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la
misma en quien delegue.

Vocales:

1. El Concejal del Area de Gobierno Interior.
2. Un representante de la Junta de Andalucía.
3. Un representante de la Jefatura Provincial de Tráfico.
4. El Suboficial-Jefe de la Policía Local.
5. Un Concejal designado por la CMG a propuesta

de los grupos de la oposición.
6. Un funcionario de carrera designado por la CMG

a propuesta de la Junta de Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso
en las plazas convocadas.

6.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas
de las pruebas con la colaboración de asesores técnicos,
con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse el ejercicio
de su especialidad técnica.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-
tencia de cuatro vocales y el presidente. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mis-
mo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos
correspondientes.

7. Sistemas de calificación.
7.1. Los ejercicios de las distintas pruebas selectivas

serán obligatorios y eliminatorios y se calificarán con hasta
un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes
que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno
de ellos.

Si en alguno de los temas o partes que contengan
los ejercicios, al aspirante se le calificase con cero puntos,
ello supondría la descalificación automática del mismo,
quedando por tanto eliminado.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios, será
la media resultante de dividir la suma de los puntos otor-
gados por cada uno de los miembros del Tribunal presentes
entre el número de los mismos, despreciándose las notas
máxima y mínima, cuando entre ambas exista una dife-
rencia igual o superior a tres puntos.

En caso de que éstas fueran varias, se eliminará úni-
camente una de cada una de ellas.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas
en el tablón de anuncios de la Corporación.

Cuando se trate de concurso-oposición, se obtendrán
sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso
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a las conseguidas por cada uno de los aspirantes en la
fase de oposición.

8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
8.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por

orden alfabético conforme al resultado del sorteo público
que a tal efecto se celebre para toda la Oferta Pública
de 1997.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

9. Relación de aprobados y presentación de docu-
mentos.

9.1. Una vez terminada la fase de Oposición o Con-
curso-Oposición el Tribunal hará pública la relación de
aprobados por orden de puntuación, en el tablón de anun-
cios de la Corporación.

9.2. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera
fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales
a partir del de la publicación de la relación de aprobados,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica

correspondiente.
c) Declaración de no haber sido condenado por delito

doloso ni separado del servicio del Estado, de la Admi-
nistración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello
sin perjuicio de lo que el Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre prevé en cuanto a la aplicación del beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales
y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar
armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A2 y B2 o equivalentes.

9.3. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que
constituyen un requisito previo para su nombramiento,
debiendo presentar certificación, que acredite su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Si dentro del plazo indicado los opositores no
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prác-
ticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de las responsabilidades en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

10. Período de práctica y formación.
10.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmen-

te los requisitos exigidos en la Base Tercera y los específicos
de cada convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas,
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes
y derechos inherentes a los mismos.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento
el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local o
el curso de capacitación para Cabo, que serán establecidos
por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

10.3. La no incorporación a los cursos de ingreso
o capacitación, o el abandono de los mismos, sólo podrá
excusarse por causas involuntarias que lo impidan, debi-
damente justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo

el interesado incorporarse al primer curso que se celebre,
una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso,
el posterior escalonamiento tendrá lugar con la promoción
en que efectivamente se realice el curso.

10.4. La no incorporación o el abandono de estos
cursos, sin causa que se considere justificada, producirá
la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selec-
ción realizadas.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso,
a la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayun-
tamiento decidirá si se da opción a que el alumno repita
el curso siguiente que, de no superar, supondrá la pérdida
de los derechos adquiridos en la fase anterior.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el curso de ingreso o capacitación,

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, enviará un
informe al Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alum-
nos. Dicho informe será valorado por el Tribunal, en la
resolución definitiva de las pruebas de ingreso.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener
un número de aspirantes aprobados superior al número
de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán
tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar del
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debien-
do previamente prestar juramento o promesa de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

11.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la
fase de oposición y curso de ingreso.

12. Recursos.
Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

ANEXO I

GUARDIA DE LA POLICIA LOCAL

Número de plazas: Tres.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Categoría: Policía Local.
Grupo: D.
Sistema de selección: Oposición libre.
Derechos de examen: 1.100 pesetas (tarifa 1); 550

pesetas (tarifa 2).
Requisitos específicos:

a) Tener dieciocho años de edad y no exceder de
los treinta.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer grado o equivalente.

Tribunal Calificador: Configurado según la Base Sexta
de la convocatoria.

Proceso selectivo: Consistirá en la realización de las
siguientes pruebas:

Primera: Pruebas de aptitud física.
Para la realización de las pruebas de aptitud física,

los aspirantes deberán entregar al Tribunal un certificado
médico oficial en el que se haga constar que reúne las
condiciones físicas para realizar las siguientes pruebas
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deportivas, recogidas en el Anexo III-1. Se calificará de
apto o no apto.

Segunda: Prueba psicotécnica.
Consistirá en la realización de uno o más test, que

evalúen los factores que se indican en el Anexo III-3. Se
calificará de apto o no apto.

Tercera: Examen médico.
El aspirante se someterá a un reconocimiento médico

obligatorio por parte de los médicos que designe la Cor-
poración, para comprobar si el mismo se encuentra incurso
en los casos de incapacidad enumerados en el cuadro
de exclusiones médicas que rige para el ingreso en los
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía y que se recogen
en el Anexo III-2. Se calificará de apto o no apto.

Cuarta: Prueba de conocimientos.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,

en un período máximo de dos horas, dos temas extraídos
al azar de entre los que figuran en el programa de materias
de estas bases.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución por
escrito, en un período próximo máximo de dos horas, de
un supuesto práctico relacionado con el programa de mate-
rias de estas bases.

Se calificará de 0 a 10 puntos, cada uno de los ejer-
cicios, siendo necesario para aprobar, obtener como míni-
mo 5 puntos en cada uno de ellos.

La calificación final, será la suma de ambos, dividido
por dos.

PROGRAMA DE MATERIAS PARA GUARDIA DE LA POLICIA
LOCAL

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.
2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión
y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la
Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial.
3. Tipología de los entes públicos: La Administración Cen-
tral, Autónoma, Local e Institucional.
4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales.
5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Supe-
rior de Justicia.
7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.
9. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.
10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
11. La Organización Territorial del Estado: La Provincia
y el Municipio.
12. La Administración Local: Autonomía de los Entes Loca-
les. Principios constitucionales de la Administración Local.
13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La
Comisión Municipal de Gobierno. Organos Complemen-
tarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia
de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competen-
cias delegadas.
15. La Función Pública Local: Concepto. Clases Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, Deberes e
Incompatibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.
16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.
17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercan-
cías que requieren precauciones especiales.
18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Status.
Rol.
19. La ciudad. El Suburbio. El fenómeno de la urbanización.
Población y grupo social.
20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del
municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

ANEXO II

CABO DE POLICIA LOCAL

Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Categoría: Cabo.
Grupo: D.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Forma de provisión: Promoción interna.
Derechos de examen: 1.100 pesetas (Tarifa 1).
Requisitos específicos:

a) Tener dieciocho años de edad y no exceder de
aquella en que falten, al menos, diez años para la jubilación
forzosa por edad.

b) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o equivalente.

c) Tener una antigüedad mínima de dos años de ser-
vicios efectivos como Guardia de la Policía Local del Ayun-
tamiento de Alcalá de Guadaira.

d) Carecer en el expediente personal de inscripciones
por faltas graves o muy graves en virtud de resolución
firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Tribunal Calificador: Configurado según la Base Sexta
de la convocatoria.

Proceso selectivo:
Fase de concurso: Esta fase será previa a la de opo-

sición, no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse
en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal a la vista de los méritos alegados y jus-
tificados por los aspirantes dentro del plazo de presentación
de instancias, determinará la puntuación que corresponda
según el baremo fijado.

En ningún caso la valoración de los méritos puede
ser superior al 35% de la máxima prevista en la fase de
oposición.

El baremo de méritos se recoge en el Anexo III-4.

Fase de oposición.
Primera: Pruebas de aptitud física.
Para la realización de las pruebas de aptitud física,

los aspirantes deberán entregar al Tribunal un certificado
médico en el que haga constar que reúne las condiciones
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físicas para realizar las siguientes pruebas deportivas reco-
gidas en el Anexo III-5.

Segunda: Prueba psicotécnica.
Consistirá en la realización de uno o más tests que

evalúen los factores que se indican en el Anexo III-3.

Tercera: Prueba de conocimientos.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,

en un período máximo de dos horas, dos temas extraídos
al azar de entre los que figuran en el programa de materias
de estas bases.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución por
escrito, en un período máximo de dos horas, de un supuesto
práctico relacionado con el programa de materias de estas
bases.

Se calificará de 0 a 10 puntos, cada uno de los ejer-
cicios, siendo necesario para aprobar, obtener como míni-
mo 5 puntos en cada uno de ellos.

La calificación final, será la suma de ambos, dividido
por dos.

PROGRAMA DE MATERIA PARA CABO DE POLICIA LOCAL

1. La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales.
Composición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno
y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales. El Poder Judicial. El Consejo General
del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administracio-
nes Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
11. La organización territorial del Estado: La provincia

y el municipio.
12. La Administración Local: Autonomía de los entes

locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administra-
ción Local. El alcalde. Los tenientes de alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competen-
cias de los entes locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competen-
cias delegadas.

15. La Función Pública Local. Concepto. Clases Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Especial
referencia a los policías locales. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de los policías locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad. Ley 1/89, de Coordinación de las policías loca-
les de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El reglamento de circu-
lación. Normas generales de circulación. Transportes de
mercancías que requieren precauciones especiales.

18. La actividad de la Policía Local como Policía Admi-
nistrativa. La actividad de la Policía Local en materia de
protección civil municipal.

19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modi-
ficativas de la responsabilidad criminal.

20. De los delitos cometidos con ocasión del ejercicio
de los derechos de la personal reconocidos por las leyes.
Delitos cometidos por particulares y por funcionarios
públicos.

21. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de sus cargos. Delitos contra la autoridad y sus agentes.

22. Delitos contra las personas. Delitos contra la
propiedad.

23. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

26. La sociedad de masas. Características.
27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad.
28. La Ley 1/89, de coordinación de policías locales.
Desarrollo.
29.- Etica policial.

ANEXO III-1

Pruebas de aptitud física.
1. Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura

con palmas de frente, brazos totalmente extendidos, se
realizarán flexiones de manera que la barbilla asome por
encima de la barra y extendiendo totalmente sin que se
permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos
de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar el mayor

tiempo posible, en la posición de brazos flexionados, presa
con las palmas de las manos hacia atrás, piernas com-
pletamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla
situada por encima de la barra y sin tener contacto con
ella.

Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

2. Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la
altura que alcanza en esta posición. Separado 20 cmts.
de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nue-
vamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita
la distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros

los hombres y 40 centímetros las mujeres.

3. Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria
y se batirá con un solo pie, según el reglamento de
atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varo-

nes y 3,80 metros las mujeres.
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4. Salto de altura: 1,30 metros para los varones y
1,15 metros para las mujeres, batiendo con un solo pie,
según el reglamento de atletismo.

Dos intentos.

5. Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se
colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar
la salida de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8“50 para los hombres y 9“50 para

las mujeres.

6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspi-
rante se colocará en la pista en el lugar indicado.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00

minutos para mujeres.

7. Natación (50 metros estilo libre): El aspirante podrá
colocarse para la salida, bien sobre las plataformas de
salida o en el borde de la piscina o en el interior de la
pileta, tomando en este caso contacto con la pared de
la piscina en el borde de la salida.

Dada la salida, los participantes en la posición adop-
tada bien en zambullida o por impulsión sobre la pared,
iniciarán la prueba empleando cualquier estilo para su
progresión.

Dos intentos.
Marcas mínimas exigidas: 55“ para hombres y 65“

para mujeres.

ANEXO III-2

Cuadro de exclusión médica.
- Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres;

1,65 metros las mujeres.
- Obesidad-Delgadez: Obesidad o delgadez manifies-

tas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las
funciones propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cms. — 100) + edad ] x 0,9
4

- Exclusiones definitivas.
1. Ojo y visión.
- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en ambos ojos.
- Queratotomía radial.
- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.

2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios.

Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva en
las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función
policial, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores
médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: Pato-
logía ósea de extremidades, retracciones o limitaciones
funcionales de causa muscular o articular, defectos de

columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y
articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras de repo-
so los 145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg
en presión diastólica; varices o insuficiencia venosa peri-
férica, así como cualquier otra patología o lesión cardio-
vascular que, a juicio de los inspectores médicos, puedan
limitar el desempeño del puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en
más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y
otros procesos del aparato respiratorio que dificulten el
desarrollo de la función policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmi-
sión sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxi-
caciones crónicas, hemopatías graves, malformaciones
congénitas, psicosis y cualquier otro proceso patológico
que, a juicio de los inspectores médicos, limiten o inca-
paciten para el ejercicio de la función policial.

Estas exclusiones se garantizarán con las pruebas com-
plementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina...).

ANEXO III-3

Prueba psicotécnica.
El examen psicotécnico constará en todo caso de prue-

bas que evalúen los factores que a continuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población
española.

Aptitudes específicas: Compresión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

Características de personalidad: Ausencia de patolo-
gía. Madurez y estabilidad emocional, motivación personal
y social, sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida
será la media, excepto en madurez y estabilidad emocional
que deberá ser media-alta.

Para las categorías de Cabo y Sargento se requerirá
una puntuación superior en las anteriores pruebas y se
evaluarán rasgos psicológicos inherentes a las funciones
a desempeñar: Capacidad de mando, independencia,
capacidad de decisión, sentido de organización, sentido
de la responsabilidad. Las puntuaciones obtenidas en estos
factores serán superior a la media.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir
acompañada de una entrevista que apoye las calificaciones
obtenidas.

Se calificará de apto o no apto.
Se entiende por media y alta las de la población gene-

ral de nuestro país.

ANEXO III-4

BAREMO PARA CONCURSO O CONCURSO DE MERI-
TOS

A. Titulaciones académicas:
Título de doctor o estudios universitarios de postgrado:

3 puntos.
Licenciatura o Escuela Técnica Superior: 2 puntos.
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Título de Grado Medio o Diplomado Universitario o
primer ciclo de licenciatura: 1 punto.

Selectividad o acceso a la Universidad: 0,5 puntos.
BUP, Bachiller Superior o Formación Profesional: 0,25

puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira
ni las necesarias para obtener la requerida; tampoco se
tomarán en consideración más de una ni las superiores
en más de un grado, a la exigible.

B. Antigüedad:
Por cada año prestado en la categoría anterior a la

que se aspira, de los cuerpos de la Policía Local: 0,15
puntos. Máximo 15 años.

Por cada año prestado en otros cuerpos y fuerzas de
seguridad, en la categoría anterior equivalente: 0,10 pun-
tos. Máximo 15 años.

Por cada año prestado en otros cuerpos de las distintas
administraciones públicas: 0,05 puntos. Máximo 15 años.

C. Formación:
Por cursos superados en centros docentes policiales,

se valoran cada 35 horas con 0,15 puntos.
Las fracciones con 0,10 puntos.
Por cursos de interés policial superados en instituciones

y escuelas, en función del número de horas de asistencia,
estableciéndose por cada 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

Las fracciones se valoran con 0,05 puntos.
En los cursos que solamente se ha obtenido «asis-

tencia», se valorarán respectivamente en la tercera parte.
Ser profesor en los cursos anteriores, respectivamente,

el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.
Ponencias y publicaciones, se valorarán por el tribunal

en función del valor específico e interés policial de las
mismas, hasta un máximo de 1 punto.

D. Otros méritos:
Haber sido recompensado con la medalla al Mérito

de la Policía local de Andalucía.
- Categoría de Oro: 3 puntos.
Categoría de Plata: 2 puntos.
- Felicitación pública individual acordada por Ayun-

tamiento en pleno, cada una: 0, 25 puntos. Máximo 4
felicitaciones.

ANEXO III-5

PRUEBAS Y MARCAS QUE REGIRAN PARA EL ACCESO
A LA CATEGORIA DE CABO

Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar

la salida de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las
zapatillas.

Dos intentos.

Carrera de resistencia sobre 1.000 metros: El aspi-
rantes se colocará en la pista en el lugar indicado, No
se admitirán clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

Salto de longitud con los pies juntos: El aspirante se
colocará entre la raya de un metro de larga y 0,05 metros
de ancha marcada en el suelo paralela al foso de saltos
y a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del
mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y exten-
derá rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos
pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer
en el foso.

Puede realizar dos intentos contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies,
estimándose nulo aquel en el que una vez separado los
pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impul-
sión definitiva.

Será nulo el salto que se produce por el apoyo alter-
nativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

Lanzamiento de balón medicinal: El aspirante se colo-
cará con los pies separados y simétricos, sosteniendo el
balón con ambas manos por encima y detrás de la cabeza.

Lanzarán el balón con fuerza por encima de forma
que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos.
Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de

lanzamiento.

Natación (25 metros estilo libre): El aspirante podrá
colocarse sobre las plataformas de salida, en el borde
de la piscina o en el interior de la pileta, tomando en
este caso contacto con la pared de la piscina en el borde
de la salida.

Dada la salida, los participantes en la posición adop-
tada bien en zambullida o por impulsión sobre la pared,
iniciarán la prueba empleando cualquier estilo para su
progresión.

Dos intentos.

Pruebas y marcas: De las siguientes pruebas todas
se establecen obligatorias, salvo la de natación que será
opcional.

El aspirante deberá superar 4 pruebas para ser con-
siderado apto.

H O M B R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

C. Velocidad (60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”10 11”2
C. Resistencia (1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
S. Longitud (pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón Med. (5 Kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30
Natación (25 m) 23” 31” 36” 38” 41” 43” 46” 49”
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M U J E R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

C. Velocidad (60 m) 10”00 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
C. Resistencia (1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
S. Longitud (pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón Med. (5 Kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25
Natación (25 m) 29” 36” 43” 49” 53” 58” 1’03” 1’09”

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
(CADIZ)

ANUNCIO. (PP. 3582/97).

Aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 3 de noviembre
de 1997 el Reglamento de Honores y Distinciones del
Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, de con-
formidad con el art. 190 del ROF y 49 de la LBRL, se
expone al público durante el plazo de treinta días para
sugerencias y reclamaciones.

Caso de no producirse éstas, se entenderá elevado
a definitivo, produciéndose la publicación del texto íntegro
de las mismas en el Boletín Oficial correspondiente.

Sanlúcar de Barrameda, 6 de noviembre de 1997.- El
Tte. Alcalde Delegado de Presidencia, José Luis Cuevas
García.

AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL GENIL (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

Resolución de 5 de noviembre de 1997, de este Ayun-
tamiento, referente a la convocatoria para proveer una
plaza de Policía Local y una plaza de Subalterno.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núme-
ro 248, de fecha 28 de octubre de 1997, se publican
las bases de la convocatoria para cubrir en propiedad
mediante oposición libre una plaza de Policía Local y una
de Subalterno.

El plazo de presentación de instancias será de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convo-
catoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Vegas del Genil, 5 de noviembre de 1997.- El Alcalde,
Francisco Mendoza Pérez.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION
DE PONTEVEDRA

ANUNCIO.

Dado que los deudores comprendidos en la relación
que se incluye a continuación no se encontraron en los
domicilios que figuran en los registros de la Administración
Tributaria, o bien ellos o las personas autorizadas por la
legislación para recibir las notificaciones alegaron distintas
causas para no hacerse cargo de ellas, por el presente
edicto:

Se les notifica a los deudores, de acuerdo con el ar-
tículo 103 del Reglamento General de Recaudación (Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre), que por no
tener ingresada la deuda de referencia en el plazo de ingre-
so en período voluntario, según lo que establece el artícu-
lo 127 de la Ley General Tributaria, la Jefa de la Depen-
dencia de Recaudación acordó:

En el uso de las facultades que me atribuyen los ar-
tículos 100, 106 y 169 del Reglamento General de Recau-
dación, liquido el recargo de apremio del 20% del importe
de la deuda pendiente (o del 10% si el principal ha sido
ingresado en período ejecutivo antes de esta notificación)
y dicto providencia de apremio para proceder ejecutiva-
mente contra el patrimonio o las garantías de los deudores,
en el caso de no producirse el ingreso en los plazos seña-
lados en el artículo 108 de dicho Reglamento.

Recursos: Recurso de reposición ante el órgano que
dictó la providencia de apremio, en el plazo de 15 días
a contar desde el siguiente a esta notificación, o Recla-
mación económico-administrativa, ante el Tribunal com-
petente de dicha jurisdicción, en el mismo plazo, sin que
puedan simultanearse ambos recursos.

Motivos de impugnación: El procedimiento de apremio
podrá impugnarse por los siguientes motivos (art. 138.1
de la Ley General Tributaria y art. 99.1 del Reglamento
General de Recaudación):

- Pago o extinción de la deuda.
- Prescripción.
- Aplazamiento.
- Falta de notificación de la liquidación o anulación

o suspensión de la misma.
- Defecto formal en el título expedido para la eje-

cución.

Suspensión del procedimiento: El procedimiento de
apremio, aunque se interponga recurso, solamente se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación (R.D.
1684/1990, de 20 de diciembre).

Solicitud de aplazamiento: De acuerdo con el artícu-
lo 48 del Reglamento General de Recaudación, se podrá
aplazar el pago de las deudas en período ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o
fraccionamiento se realizará en la Delegación o Adminis-
tración de la AEAT del territorio en el que deba efectuar
el pago.

Lugar del pago: En la entidad que presta el servicio
de caja en la Delegación o Administración de la AEAT.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas,
excluido el recargo de apremio, devengarán intereses de
demora desde el día siguiente al vencimiento de la deuda
en período voluntario hasta el de su ingreso. El tipo de
interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 58 de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley
General Presupuestaria, según se trate de deudas tribu-
tarias o no tributarias, respectivamente.

Costas: En el caso de producirse costas en el pro-
cedimiento, la Administración repercutirá su importe al deu-
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dor, conforme a lo establecido en los artículos 153 y 157
del Reglamento General de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso (art. 108 del Regla-
mento General de Recaudación):

a) Las notificaciones recibidas entre el día 1 y 15 de
cada mes, hasta el 20 del mismo mes, o inmediato hábil
posterior.

b) Las notificaciones recibidas entre el día 16 y último
de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente, o inmediato
hábil posterior.

Personación del interesado: Se advierte a los intere-
sados que pueden comparecer, por sí o por medio de
representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue.
Transcurridos ocho días desde la publicación de este anun-
cio, sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice el pro-
cedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a
comparecer.

Relación: 971101001.
Nombre: Touriño Araujo, Paulino.
NIF: 35.285.102C.
Concepto/Objeto tributario: Recargos, multas y san-

ciones.
Importe: 355.200.

Pontevedra, 13 de octubre de 1997.- La Jefe de la
Dependencia de Recaudación, Rosa María Sieiro Mouriño.

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él, pueden adquirirse en las
siguientes librerías colaboradoras:

 ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17

 CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, SAL., Ancha,27

 CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, SL., Cruz Conde núm. 19 L LIBRERÍA Y PAPELERÍA LUQUE, SL., Gondomar, núm. 11

 GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, Tablas, núm. 6

 HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm 2

 JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ, Navas de Tolosa, 6

 MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, 7

 SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos
Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23
L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza.
Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7. L LAERTES-LIBRERÍA JURÍDICA,
Avda. Ramón y Cajal, Edif. Viapol B.

CP ALCALA VENCESLADA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 3848/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Graduado Escolar de don Juan
Francisco Torres García, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia a propuesta del C.P. Alcalá de Ven-
ceslada.

Jaén, 12 de noviembre de 1996.- El Director, Juan
Garrido Jiménez.

SDAD. COOP. AND. AUTOFRENO RONDA

ANUNCIO. (PP. 3599/97).

Domiciliada en Ronda (Málaga), Polígono Industrial
El Fuerte, en C/ Genal, 25, con CIF núm. 29.684.586-F
y con objeto social la reparación de automóviles, acordó
en Asamblea General Universal celebrada el 3 de diciem-
bre de 1997 la disolución de la sociedad.

Ronda, 3 de diciembre de 1997.- José Díaz Alvarez.
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